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 Resumen 
 El presente documento contiene el informe sobre la ejecución del presupuesto de 
la Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (MONUC) 
para el período comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008. 
 El total de gastos de la MONUC en ese período se ha relacionado con el 
objetivo de la Misión mediante una serie de marcos de presupuestación basada en los 
resultados, agrupados en los siguientes componentes: paz y seguridad, proceso 
político posterior a la transición, sociedad civil y derechos humanos, y apoyo. 

 

  Utilización de los recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio económico comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008) 

Diferencia 

Categoría 
Fondos 

asignados Gastos Monto Porcentaje 

Personal militar y de policía  476 659,7 470 810,1 5 849,6 1,2 
Personal civil 205 838,0 215 371,3 (9 533,3) (4,6) 
Gastos operacionales 430 241,8 385 307,4 44 934,4 10,4 

 Necesidades en cifras brutas 1 112 739,5 1 071 488,8 41 250,7 3,7 

Ingresos en concepto de contribuciones 
del personal 20 989,1 20 659,0 330,1 1,6 

 Necesidades en cifras netas 1 091 750,4 1 050 829,8 40 920,6 3,7 

Contribuciones voluntarias en especie 
(presupuestadas) 2 914,8 4 153,4 (1 238,6) (42,5) 

 Total de necesidades 1 115 654,3 1 075 642,2 40 012,1 3,6 
 

 
 

  Recursos humanos: ocupación de puestos 
 

Categoría  
Puestos 

aprobadosa
Ocupación real

(promedio)

Tasa de 
 vacantes 

(porcentaje)b 

Observadores militares 760 719 5,4 
Contingentes militares 17 031 16 650 2,2 
Policía de las Naciones Unidas 391 283 27,6 
Unidades de policía constituidas 750 747 0,4 
Personal de contratación internacional 1 110 913 17,7 
Personal de contratación nacional 2 168 2 063 4,8 
Voluntarios de las Naciones Unidas 604 562 7,0 
Puestos temporariosc:  
 Personal internacional 11 16 (45,5) 
 Personal nacional 22 20 9,1 

 
 a Representa la dotación máxima autorizada. 
 b Teniendo en cuenta la ocupación mensual de puestos y la dotación mensual aprobada. 
 c Con cargo a los fondos para personal temporario general. 
 
 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General se indican en la sección V 
del presente informe. 
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 I. Introducción 
 
 

1. El presupuesto para el mantenimiento de la Misión de las Naciones Unidas en 
la República Democrática del Congo (MONUC) durante el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008, que figura en el informe del 
Secretario General de 28 de febrero de 2007 (A/61/767 y Corr.1), asciende a 
1.117.492.700 dólares en cifras brutas (1.096.452.800 dólares en cifras netas). En el 
presupuesto se prevé el despliegue de 760 observadores militares, 17.031 miembros 
de contingentes militares, 1.141 oficiales de policía, 750 de ellos en unidades 
constituidas, 1.121 funcionarios de contratación internacional, 2.190 funcionarios de 
contratación nacional y 604 Voluntarios de las Naciones Unidas, incluso en puestos 
temporarios.  

2. En respuesta a la recomendación formulada por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en el párrafo 40 de su informe 
(A/61/852/Add.11), la Asamblea General, en su resolución 61/281, consignó 
1.112.739.500 dólares en cifras brutas (1.091.750.400 dólares en cifras netas) para 
el mantenimiento de la Misión en 2007/2008. La suma total se ha prorrateado entre 
los Estados Miembros. 

 
 

 II. Ejecución del mandato 
 
 

 A. Generalidades 
 
 

3. El mandato de la MONUC fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1291 (2000) y prorrogado por el Consejo en resoluciones posteriores. El 
mandato para el período al que se refiere el presente informe fue establecido por el 
Consejo en sus resoluciones 1756 (2007) y 1794 (2007). 

4. En su resolución 1756 (2007), el Consejo de Seguridad prorrogó el despliegue 
de la MONUC y autorizó el mantenimiento de una dotación de hasta 17.030 
efectivos militares, 760 observadores militares, 391 instructores de policía y 750 
agentes de unidades de policía constituidas. En la misma resolución, el Consejo 
decidió que la MONUC tendría el mandato, en la medida de sus posibilidades y en 
las zonas en que estuviera desplegada, de ayudar al Gobierno de la República 
Democrática del Congo a instaurar un entorno de seguridad estable en el país, en 
relación con la protección de los civiles, el personal de asistencia humanitaria y el 
personal y las instalaciones de las Naciones Unidas, la seguridad territorial de la 
República Democrática del Congo, el desarme y la desmovilización de los grupos 
armados extranjeros y congoleños y la reforma del sector de la seguridad. 
Asimismo, en esa misma resolución, el Consejo decidió que la MONUC también 
tendría el mandato, en estrecha cooperación con las autoridades congoleñas, el 
equipo de las Naciones Unidas en el país y los donantes, de apoyar el 
fortalecimiento de las instituciones democráticas y el estado de derecho en la 
República Democrática del Congo. 

5. El mandato de la MONUC consiste en ayudar al Consejo de Seguridad a lograr 
el objetivo general de mantener la paz y la seguridad internacionales en la República 
Democrática del Congo. 
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6. Dentro de ese objetivo general, durante el período de que se informa, la Misión 
contribuyó a alcanzar una serie de logros previstos consiguiendo ciertos productos 
clave relacionados con ellos, según se indica en los marcos que figuran a 
continuación, que corresponden a los componentes de paz y seguridad, proceso 
político posterior a la transición, sociedad civil y derechos humanos, y apoyo.  

7. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los 
marcos de presupuestación basada en los resultados que figuran en el presupuesto de 
2007/2008. En particular, en el informe sobre la ejecución se comparan los 
indicadores de progresos reales —es decir, la medida en que durante el período se 
ha avanzado realmente en la consecución de los logros previstos— con los 
indicadores de progreso previstos, y los productos realmente obtenidos con los 
productos previstos. 
 
 

 B. Ejecución del presupuesto 
 
 

8. Después de la celebración de elecciones nacionales y provinciales en 2006, en 
el período 2007/2008 la Misión se centró en las actividades relacionadas con la 
consolidación del proceso de transición en todo el país. Sin embargo, el conflicto en 
Kivu del Norte y Kivu del Sur siguió siendo un problema durante este período de 
transición. A pesar de ello, el comunicado conjunto de Nairobi firmado en 
noviembre de 2007 y la Conferencia de Goma celebrada posteriormente dieron pie a 
la concertación de un acuerdo de cesación del fuego y una mayor actividad política 
en ambas provincias. Por lo tanto, la Misión se centró en la promoción del proceso 
de paz y la estabilización de las zonas orientales del país, lo que le exigió asumir 
una serie de obligaciones adicionales relacionadas con la aplicación de los actes 
d’engagement y del comunicado de Nairobi. A nivel operacional, surgió la necesidad 
de aumentar la capacidad del personal militar para presionar gradualmente a los 
grupos armados, a fin de desalentar cualquier desafío al proceso de paz; de crear 
zonas de amortiguación para la separación de las fuerzas; de apoyar operaciones 
dirigidas por las Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo para 
desarmar a los combatientes extranjeros y de responder a una demanda mayor de 
capacitación y orientación para el ejército nacional. En el plano estratégico, fue 
necesario racionalizar los esfuerzos, así como los recursos financieros y 
operacionales disponibles para asegurar la aplicación de los acuerdos. Como parte 
de la estrategia para contribuir a un entorno estable en el este, la Misión puso en 
marcha la Estrategia de apoyo para la seguridad y la estabilización en las provincias 
orientales a principios de 2008. La Estrategia refleja los intentos de la Misión por 
aprovechar los logros obtenidos en la implementación de los procesos de paz, 
asegurando la convergencia de las actividades coordinadas de la MONUC y otras 
entidades de las Naciones Unidas, por ejemplo, orientando las secciones y 
actividades de la MONUC y los recursos de las entidades de las Naciones Unidas 
hacia un objetivo común. Implementar la Estrategia de estabilización exigía la 
creación de nuevos mecanismos de coordinación y aplicación tanto a nivel interno 
como con las autoridades nacionales y provinciales, para lo que se necesitaron y se 
seguirán necesitando conocimientos técnicos adicionales.  

9. Además de intentar consolidar el acuerdo de paz y extender la seguridad a las 
provincias orientales, la Misión intensificó sus esfuerzos por asegurar la protección 
de los civiles que se encontraban bajo la amenaza inminente de sufrir violencia 
física, mediante el perfeccionamiento de los mecanismos de coordinación y los 
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intercambios sobre el terreno con agentes humanitarios, entre otros, los agentes 
nacionales. 

10. Además, de conformidad con su mandato, la Misión debe centrar sus esfuerzos 
en apoyar al gobierno de la etapa posterior a la transición en la ejecución de 
iniciativas de reforma; supervisar y fomentar la elaboración y aprobación de 
legislación fundamental; promover los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario y asistir en el establecimiento de un Estado basado en el estado de 
derecho. En el período que abarca el informe, se lograron avances en la aprobación 
de leyes financieras, políticas y de descentralización antes de las elecciones locales, 
aunque no se ha concluido la ley orgánica sobre la independencia de la Comisión 
Nacional Electoral Independiente.  

11. La Misión siguió haciendo un seguimiento de los casos de violaciones graves 
de los derechos humanos. El grado de impunidad, que sigue siendo alto, refleja los 
problemas que enfrentan las instituciones judiciales y penitenciarias. La falta de 
financiación de donantes hizo que se sensibilizara a un número menor de 
instructores y oficiales de la Policía Nacional Congoleña en el área de los derechos 
humanos, la conciencia de las cuestiones de género y la protección de la infancia, y 
se formaran instructores y oficiales de la Policía Nacional Congoleña en técnicas 
judiciales, de investigación y de inteligencia. 
 
 

 C. Cooperación regional entre misiones 
 
 

12. El centro logístico de Entebbe siguió ofreciendo apoyo logístico, por ejemplo, 
el uso de sus instalaciones, a la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán 
(UNMIS) y a la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Burundi (BINUB), 
como parte de la función que le fue encomendada de servir a otras operaciones de 
las Naciones Unidas en la región. En el período a que se refiere el informe, las 
actividades de apoyo incluyeron la organización de reuniones regionales y 
actividades de capacitación, así como de operaciones urgentes relacionadas con la 
seguridad y el apoyo logístico constante a la Oficina del Enviado Especial del 
Secretario General para las zonas afectadas por el Ejército de Resistencia del Señor. 
 
 

 D. Asociaciones, coordinación del equipo del país  
e integración de la Misión  
 
 

13. Un tema fundamental relacionado con la integración en el período a que se 
refiere el informe fueron las actividades de coordinación entre la MONUC y los 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas para la protección de los 
civiles. Un grupo de protección, presidido por la MONUC y la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), que contó con 
la participación de organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y 
organizaciones no gubernamentales (ONG) internacionales, coordinó actividades de 
protección de los civiles como el establecimiento de corredores de seguridad para el 
regreso de poblaciones desplazadas y refugiados, especialmente en Katanga, y de 
zonas seguras para campamentos de desplazados internos en Kivu del Norte. 

14. El fortalecimiento de la coordinación de los donantes y el apoyo a la paz, la 
reforma del sector de la seguridad y la consolidación de los procesos democráticos 
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fueron algunas de las estrategias fundamentales que se pusieron en marcha en el 
período que abarca el informe. Las Naciones Unidas respondieron aplicando el 
marco de asistencia al país, un ejemplo innovador de la integración progresiva entre 
el sistema de las Naciones Unidas y casi toda la comunidad multilateral y bilateral 
de donantes. La finalidad de ese marco de asistencia es ayudar al Gobierno a pasar 
del mantenimiento de la paz a la consolidación de la paz y proporcionar dividendos 
de la paz a los habitantes del país. Del marco de asistencia se derivó un Plan de 
acción prioritaria, en que se esbozan las principales reformas que deberá llevar a 
cabo el Gobierno hasta fines de 2008 y los programas y servicios que necesitarían 
apoyo de los donantes. Al compatibilizar sus elementos de referencia con el Plan de 
acción prioritaria, la MONUC pudo asegurar la financiación de fuentes externas y 
lograr que el Gobierno se sintiera implicado en el Plan y apoyara las principales 
prioridades de la Misión para el establecimiento de la paz.  
 
 

 E. Iniciativas de apoyo a la Misión 
 
 

15. El componente de apoyo siguió prestando apoyo logístico, administrativo y de 
seguridad a la Misión, incluido el suministro de transporte, comunicaciones y 
servicios de tecnología de la información al personal militar y civil en varios lugares 
de la zona de la Misión. El mayor apoyo a las operaciones realizadas en el este de la 
República Democrática del Congo, empleando más medios de transporte terrestre y 
acuático y menos transporte aéreo, permitió seguir aumentando la eficiencia de las 
operaciones de transporte. Se logró apoyar más efectivamente a la Misión 
mejorando los servicios de gestión del parque automotor y de los activos. 
 
 

 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 
 

  Componente 1: paz y seguridad 
 

16. La firma de los actes d’engagement en enero de 2008 y su aplicación 
modificaron el alcance de las operaciones de la Misión en el este de la República 
Democrática del Congo, especialmente al darle una mayor participación en las 
operaciones conjuntas con las Fuerzas Armadas de ese país y encomendarle más 
operaciones de patrullaje tendientes a infundir confianza en las comunidades 
locales. Sin embargo, la no participación del Congrès national pour la défense du 
peuple (CNDP) (Kivu del Norte) y, a veces, de las Forces républicaines et 
fédéralistes (FRF) (Kivu del Sur), limitó la aplicación del programa Amani. 
Además, las acciones del CNDP en Goma y alrededores en octubre y noviembre 
de 2007 hicieron peligrar la aplicación del acuerdo y amenazaron la estabilidad del 
país. La Misión realizó esfuerzos en los frentes diplomático, político y militar por 
que la situación volviera a ser más estable. No se logró aumentar el número de 
repatriaciones voluntarias de combatientes extranjeros armados como estaba 
previsto debido a la mayor inestabilidad de la situación en el este del país. Sin 
embargo, en el período que abarca el informe, se repatriaron más de 
1.000 combatientes extranjeros, en su mayoría miembros de las Fuerzas 
Democráticas de Liberación de Rwanda (FDLR). Además, los avances en el 
programa nacional de desarme, desmovilización y repatriación fueron limitados 
debido a la falta de financiación de donantes. 
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Logro previsto 1.1: Condiciones de seguridad estables en la República Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales  

Disminución del 25% de los incidentes de 
conflicto armado denunciados (33 en 
2005/2006; 20 en 2006/2007 y 15 en 
2007/2008) 

102 incidentes de conflicto armado, contados los incidentes 
relacionados con los actes d’engagement firmados en enero de 2008

Ningún caso denunciado sobre la 
circulación ilícita de armas (2 casos en 
2005/2006; ningún caso en 2006/2007; 
ningún caso en 2007/2008) 

No se denunciaron casos 

Ningún incidente de intimidación armada 
denunciado durante las elecciones locales 

Se postergaron las elecciones locales debido a la falta de un marco 
jurídico 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

1.171.650 días/persona de patrulla de la 
División Oriental para observar, desalentar 
y comunicar cualquier acción por parte de 
los grupos armados y mantener la 
seguridad (60 patrullas por día x 25 tropas 
por patrulla x 365 días en Ituri, 57 patrullas 
por día x 15 tropas por patrulla x 365 días 
en Kivu del Norte, 46 patrullas por día x 15 
tropas por patrulla x 365 días en Kivu del 
Sur y 11 patrullas por día x 15 tropas por 
patrulla x 365 días en Katanga) 

2.179.780 Días/persona de patrulla (en promedio, 52 patrullas 
por día x 30 tropas por patrulla x 365 días en Ituri, 
108 patrullas por día x 20 tropas por patrulla x 365 
días en Kivu del Norte, 52 patrullas por día x 31 
tropas por patrulla x 365 días en Kivu del Sur, 32 
patrullas por día x 20 tropas por patrulla x 365 días 
en Katanga) 

El mayor número de días/patrulla se debió a la firma 
de los actes d’engagement en enero de 2008 y el 
cambio correspondiente en las operaciones de la 
fuerza para desalentar las actividades de los grupos 
armados, inculcar confianza en las comunidades 
locales y realizar operaciones de reconocimiento 

Además: 

 14.600 Días/persona de patrulla por sector 2 (en promedio, 
2 patrullas por día x 20 tropas por patrulla x 365 
días) 

240.900 días/persona de patrulla de la 
División Occidental para observar, 
desalentar y comunicar cualquier acción 
por parte de los grupos armados 
(44 patrullas por día x 15 tropas por 
patrulla x 365 días) 

32.850 Días/persona de patrulla (en promedio, 6 patrullas 
por día x 15 tropas por día x 365 días) 

El menor número de días/patrulla se debió a las 
condiciones de seguridad estables y al redespliegue 
de tropas en zonas vulnerables de las regiones 
orientales  

28.000 días/persona en puestos de control 
de vehículos de la División Oriental 
(2 puestos de control por día x 25 tropas 
por puesto de control x 200 días en Ituri, 
2puestos de control por día x 20 tropas 
por puesto de control x 180 días en 

348.210 Días/persona en puestos de control de vehículos 
(en promedio 13 puestos de control por día x 30 
tropas por puesto de control x 365 días en Ituri, 
8 puestos de control por día x 14 tropas por puesto 
de control x 365 días en Kivu del Norte, 8 puestos 
de control por día x 55 tropas por puesto de control 
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Kivu del Norte, 2 puestos de control por 
día x 20 tropas por puesto de control x 130 
días en Kivu del Sur y 2 puestos de control 
por día x 20 tropas por puesto de control 
x 140 días en Katanga) 

x 365 días en Kivu del Sur y un puesto de control por 
día x 12 tropas por puesto de control x 365 días en 
Katanga) 

El mayor número de días/persona se debió a la 
necesidad de mantener una fuerte presencia en las 
regiones orientales, después de la firma de los actes 
d’engagement en enero de 2008 

5.200 días/persona en puestos de control 
de vehículos de la División Occidental 
(2 puestos de control por día x 20 tropas 
por puesto de control x 130 días) 

No  No se prestaron los días/persona de servicio 
previstos debido a las condiciones de seguridad 
estables y al redespliegue de tropas hacia la región 
oriental 

8.245 horas de vuelo para la vigilancia y 
observación de los campamentos de las 
milicias en la frontera oriental de la 
República Democrática del Congo, el 
transporte de personal y equipo militares, 
la evacuación de heridos y la protección 
del personal y las instalaciones de las 
Naciones Unidas (8 helicópteros de ataque 
x 28,63 horas por helicóptero x 12 meses y 
16 helicópteros de uso general x un 
promedio de 28,63 horas x 12 meses) 

8.123 Horas de vuelo (8 helicópteros de ataque x 19,08 
horas x 12 meses y 22 helicópteros de uso general 
x 23,83 horas x 12 meses) 

El menor número de horas de vuelo se debió al 
mayor uso de tropas de reserva para operaciones 
sobre el terreno y a limitaciones en su uso táctico, 
después de la firma del Actes d’engagement 

60.225 días/persona de patrulla fluvial en 
toda la República Democrática del Congo 
(11 días/persona de patrulla fluvial 
x 15 tropas por patrulla x 365 días) 

17.520 Días/persona de patrulla fluvial (4 días/persona 
de patrulla fluvial por día x 12 tropas por patrulla 
x 365 días) 

El menor número de días/patrulla se debió a un 
cambio en las tareas de las patrullas, que pasaron de 
realizar controles fluviales a realizar tareas de 
seguridad y respuesta rápida en Kinshasa, y a que no 
se pudo utilizar uno de los buques empujadores 
debido a las demoras producidas en la negociación 
del contrato 

80.300 días/persona de patrulla móvil de 
observadores militares en toda la 
República Democrática del Congo para 
supervisar el embargo de armas y la 
explotación ilícita de los recursos naturales 
y establecer enlaces y supervisar el proceso 
de desarme, desmovilización, repatriación, 
reinserción y reasentamiento (55 patrullas 
de observadores militares por día 
x 4 observadores por patrulla x 365 días) 

90.885 Días/persona de patrulla móvil de observadores 
(83 patrullas de observadores militares por día 
x 3 observadores por patrulla x 365 días)  

El mayor número de días/persona de patrulla móvil 
se debió a una mayor participación en el proceso de 
desarme, desmovilización, repatriación, reinserción 
y reasentamiento y en los equipos mixtos de 
verificación 

Mantenimiento del vínculo operacional con 
la BINUB y la UNMIS, mediante el 
intercambio de informes y asesoramiento 
sobre cuestiones operacionales entre la 
República Democrática del Congo, Burundi 

Sí Se mejoró el vínculo operacional gracias al 
despliegue de un oficial de enlace en Bunia para la 
UNMIS y a la realización de misiones de 
reconocimiento en Burundi  
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y el Sudán para coordinar el traspaso de las 
actividades de remoción de minas en las 
zonas fronterizas a las respectivas 
instituciones encargadas de las actividades 
relativas a las minas de cada país 

Campaña de información pública 
multimedia en todo el país sobre la paz y 
la seguridad, consistente en 1 vídeo sobre 
los logros de la MONUC en cinco idiomas 
nacionales transmitido en 33 emisoras de 
televisión locales durante un total de 
120 horas al mes durante 12 meses; 
12 números de la revista mensual de la 
MONUC en francés (40.000 ejemplares 
por número); 24 números del boletín 
bimensual de la MONUC (30.000 
ejemplares), 24 números del boletín 
bimensual de noticias de la MONUC en 
los otros 4 idiomas oficiales (30.000 
ejemplares), 1 cartel en 5 idiomas 
nacionales (100.000 ejemplares); 
2 reportajes breves sobre las actividades 
que desarrolla la Misión para un máximo 
de 5.000 visitantes diarios del sitio web 
www.monuc.org; conferencias de prensa 
semanales para un máximo de 50 
representantes de los medios de difusión 
nacionales e internacionales; entrevistas 
periódicas y distribución de carpetas de 
prensa; información diaria sobre las 
actividades de la MONUC y reuniones 
informativas sobre cuestiones políticas y 
de seguridad con los medios de difusión 
nacionales e internacionales; 8 programas 
diarios de 1 hora de duración en la radio 
regional sobre noticias/cuestiones de 
actualidad e informes semanales sobre 
temas seleccionados; 3 horas diarias de 
programas en radio de onda corta para todo 
el país, actividades semanales de extensión 
en Kinshasa y 16 ciudades importantes 
(Goma, Beni, Bunia, Bukavu, Gbadolite, 
Kalemie, Kananga, Kindu, Bandundu, 
Kisangani, Lubumbashi, Mbandaka, Mbuji-
Mayi, Matadi, Uvira y Kiwit) y 2 boletines 
informativos diarios en la radio de 
15 minutos de duración en francés y 
4 idiomas nacionales 

50 
 
 
 

 
 
 
 
 

5 
 

 
 
 
 

43 
 
 
 

100.000 
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52 
 

2.000 
 
 
 
 

8 
 
 

3 

Vídeos de 5 minutos sobre los logros de la MONUC 
en idioma francés, transmitidos en 33 emisoras de 
televisión locales durante un total de 137,5 horas por 
mes, durante 12 meses 

La mayor cantidad de material informativo se debió 
a una mayor teledifusión por las estaciones de 
televisión. Debido a limitaciones de índole 
económica, los vídeos se transmitieron en francés 
únicamente  

Números de la revista mensual de la MONUC en 
francés (40.000 ejemplares por número) 

La menor cantidad de números se debió a que 
contribuyeron a la revista menos escritores, por lo 
que la cantidad de artículos y relatos publicados fue 
menor 

Ejemplares del boletín semanal de la MONUC 
publicados en francés e inglés por medios 
electrónicos, en vez de en papel, debido al aumento 
de los costos de impresión 

Copias de carteles sobre el personal de 
mantenimiento de la paz, 2.000 de los cuales fueron 
impresos en francés y 98.000 en los 5 idiomas 
locales 

Reportajes diarios para el sitio web www.monuc.org, 
que fue visitado 5.500 veces por día 

Conferencias de prensa para representantes de los 
medios de difusión nacionales e internacionales 

Carpetas de prensa distribuidas a profesionales de 
los medios de difusión en ocasiones especiales, 
como la visita del Vicesecretario General, la misión 
del Consejo de Seguridad y otras visitas de 
personalidades distinguidas. 

Programas diarios en la radio regional, de 
45 minutos de duración, sobre noticias y cuestiones 
de actualidad, especialmente sobre paz y seguridad 

Horas diarias de programas de radio en onda corta en 
francés y otros idiomas locales 
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 52 Actividades comunitarias de divulgación, 
actividades especiales y días internacionales en 
Kinshasa y en 17 ciudades importantes 

 2 Boletines informativos diarios de 30 minutos de 
duración en francés, así como en swahili, lingala y 
tshiluba 

  Además: 

 12 Vídeos de 10 minutos “ONU reportages” y temas 
relacionados con la MONUC en idioma francés, 
emitidos por 33 emisoras de televisión locales, por 
un total de 660 horas mensuales durante 12 meses 

 2 Vídeos en francés (uno de 10 minutos y otro de 
20 minutos de duración) titulados “Las botas sobre 
el terreno”, transmitidos por 33 emisoras de 
televisión durante un mes, a razón de una hora y 
media por semana 

 1 Vídeo titulado “Escenas de la División Oriental” 
sobre las fuerzas de mantenimiento de la paz en la 
República Democrática del Congo, como material de 
archivo e instrucción 

 80.000 Ejemplares de la revista especial de fotos “Tout en 
image” sobre el proceso electoral, con subtítulos en 
francés e inglés 

 52 Informes sobre distintos temas, en francés y otros 
idiomas nacionales 

 30.000 Ejemplares de la tira gráfica sobre el personal de 
mantenimiento de la paz y sus funciones, en francés 

 100.000 Etiquetas adhesivas sobre paz y desarrollo en francés

Remoción de minas en un área total de 
750.000 metros cuadrados, principalmente 
en la zona oriental del país 

504.268 Metros cuadrados 

El menor número de metros cuadrados se debió a un 
cambio de prioridades, de Ituri a Kivu del Norte, en 
el contexto de la situación política y las condiciones 
de seguridad; al menor peligro presentado por las 
minas en la zona oriental del país y a la disminución 
del número de vuelos después de las elecciones, lo 
que complicó los traslados de equipo y personal para 
la remoción de minas 

Verificación y remoción de minas en 300 
kilómetros de carreteras, principalmente en 
la zona oriental del país 

8 Kilómetros de carretera en que se realizaron 
verificaciones y se removieron minas, en la región 
sudoriental del país 

El menor número de kilómetros se debió a un 
cambio de prioridades, de Ituri a Kivu del Norte, en 
el contexto de la situación política y las condiciones 
de seguridad, al menor peligro presentado por las 
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minas en la zona oriental del país y a la disminución 
del número de vuelos después de las elecciones, lo 
que complicó los traslados de equipo y personal para 
la remoción 

20 sesiones de capacitación sobre 
actividades relativas a las minas para 
personal recién llegado de organismos, 
fondos y programas de las Naciones 
Unidas, entre ellos la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios, el 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA) 

20 Sesiones de capacitación sobre actividades relativas 
a las minas 

Asesoramiento al Gobierno congoleño 
sobre la creación de una entidad nacional 
para las actividades relativas a las minas y 
su estructura y la formulación de leyes 
nacionales sobre normas para las 
actividades relativas a las minas 

Sí El Ministro de Estado para Asuntos Interiores, 
Descentralización y Seguridad firmó dos decretos 
sobre la creación de una entidad de coordinación 
nacional para las actividades relativas a las minas y 
el nombramiento de sus miembros, y sobre la 
elaboración de un proyecto de ley acerca de dichas 
actividades 

5 reuniones con las autoridades militares y 
grupos de la sociedad civil sobre la 
cesación del uso de minas terrestres y la 
promulgación del Tratado de Ottawa 

5 Reuniones 

20 reuniones de coordinación de medidas 
relativas a las minas con los interesados (la 
Entidad Nacional para las Actividades 
Relativas a las Minas de la República 
Democrática del Congo y el Servicio de las 
Naciones Unidas de Actividades Relativas 
a las Minas, ONG y contratistas 
internacionales y nacionales), organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas 
(el ACNUR, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH), el 
PNUD, el UNICEF y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR)) para 
examinar los progresos del programa 
nacional de actividades relativas a las 
minas 

12 
 
 

 

5 
 

3 
 
 
 
 
 

50 

Reuniones de coordinación sobre la participación del 
Gobierno en el plan de fomento de la capacidad y 
asistencia a las víctimas 

Además: 

Reuniones con el UNICEF acerca de la educación 
sobre el peligro de las minas 

Reuniones con el Servicio de las Naciones Unidas de 
Actividades Relativas a las Minas (UNAMAS) y la 
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos y visitas de esas entidades en relación con 
el examen del progreso y la evaluación del programa 
de actividades relativas a las minas 

Reuniones con el ACNUR para coordinar las 
actividades relativas a las minas en apoyo de los 
desplazados internos y los grupos de protección 
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Campaña de información pública sobre la 
remoción de minas y educación sobre los 
riesgos de las minas, incluidos seis 
programas de radio en las emisoras locales 
y Radio Okapi y la publicación de cinco 
boletines sobre actividades humanitarias 
relacionadas con las minas para sensibilizar 
sobre los riesgos asociados con las minas 
terrestres y las municiones sin explotar y 
proporcionar información sobre las 
medidas adoptadas por la Misión y el 
Gobierno 

6 
 
 

1 

Emisiones en estaciones de radio locales y en Radio 
Okapi sobre actividades de remoción de minas e 
información sobre el peligro que presentan 

Emisión en francés “ONU reportages”, de 
10 minutos de duración, en 33 emisoras de televisión 
locales, sobre las actividades del Servicio de las 
Naciones Unidas de Actividades Relativas a las 
Minas y las organizaciones no gubernamentales 
dedicadas al tema  

No pudieron publicarse los boletines informativos 
debido a que se adoptó un enfoque más participativo 
para celebrar reuniones de coordinación mensuales 
con los asociados y proporcionar información a los 
donantes para abordar más eficazmente las 
actividades relativas a las minas e informar sobre el 
peligro que presentan  

Además: 

 135 Horas de programación en emisoras de radio locales 
para informar sobre el peligro de las minas 

 1 Emisión en la televisión y radios locales sobre la 
observancia en Kinshasa del Día Internacional de 
Actividades Relativas a las Minas  

Reuniones mensuales para intercambiar 
información con organizaciones y grupos 
locales de mujeres, periodistas, el Cadre 
permanent de concertation des femmes 
congolaises, abogadas (Association des 
femmes juristes du Congo), grupos de 
jóvenes, vendedoras, parlamentarias, 
estudiantes y profesoras universitarias y el 
Gobierno para intercambiar información 
sobre la situación de seguridad con una 
perspectiva de género 

12 Reuniones para intercambiar información 

Campaña nacional de información pública 
sobre la violencia sexual y de género y la 
reconstrucción nacional, consistente en: 
30 horas de programas de televisión (cinco 
horas en seis regiones), 20 horas de 
programas locales de radio en cuatro 
idiomas locales, 24 publicaciones escritas 
en periódicos locales, cuatro obras de 
teatro locales y 40 presentaciones en las 
comunidades para concienciar sobre el 
problema de la violencia sexual 

30 
 
 

150 
 
 

25 
 

4 

40 

Horas de programas de 10 minutos “ONU 
reportages” acerca de la violencia sexual y por razón 
de género en 33 emisoras de televisión locales 

Horas de programas de noticias sobre violencia 
sexual y por razón de género emitidas en radios 
locales en francés y en cuatro idiomas nacionales 

Horas de programación de radio sobre violencia 
sexual y por razón de género emitida en francés 

Obras de teatro locales 

Exposiciones 
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Capacitación de 200 oficiales de las 
FARDC sobre la responsabilidad 
profesional, la responsabilidad penal de los 
soldados y comandantes, los 
procedimientos de investigación y el 
proceso de justicia militar 

30 Oficiales de las FARDC capacitados 

El menor número de oficiales de las FARDC que 
recibieron capacitación se debió a demoras en la 
formación de brigadas integradas antes de junio 
de 2008 

Asesoramiento al sistema de justicia militar 
sobre educación en el código de justicia 
militar, centrándose en las provincias 
orientales en las que se denuncia la 
mayoría de los delitos relacionados con los 
militares 

Sí  

Ejecución de 24 proyectos de efecto rápido 
en las esferas de la salud, la reducción de la 
violencia de género, la infraestructura y la 
educación para apoyar la paz y la seguridad 
en las comunidades vulnerables 

25 Proyectos de efecto rápido 

Logro previsto 1.2: Desarme, desmovilización y repatriación de los grupos armados extranjeros en la República 
Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Repatriación de todos los excombatientes 
extranjeros restantes (1.700 en 2005/2006; 
3.800 en 2006/2007; 5.170 en 2007/2008, 
por un total de 22.400 excombatientes 
extranjeros repatriados) 

Repatriación de 1.312 excombatientes extranjeros en 2007/2008 
frente a 1.446 en 2006/2007, por un total de 16.193 excombatientes 
extranjeros repatriados, consecuencia de la frágil situación de 
seguridad en la región oriental del país 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

50 programas de sensibilización en los 
idiomas nacionales para preparar a los 
grupos de combatientes extranjeros que se 
incorporan al proceso de desarme, 
desmovilización, repatriación, 
reasentamiento o reintegración 

50 Programas de sensibilización 

Organización de 60 reuniones sobre 
desarme, desmovilización, repatriación, 
reasentamiento o reintegración con 
dirigentes de los grupos armados 
extranjeros en Kivu del Norte y del Sur, 
funcionarios del Gobierno y de países 
vecinos y de organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas sobre el 
desarme voluntario de los grupos armados 
extranjeros 

107 Reuniones, entre otros, con los representantes del 
Programa multinacional de desmovilización y 
reintegración  

El mayor número de reuniones se debió a la 
intensificación de la campaña de sensibilización que 
siguió a la firma del Acuerdo de Nairobi en 
noviembre de 2007 y a la Conferencia de Kisangani 
en mayo de 2008 
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Campaña nacional de información pública 
sobre desarme, desmovilización y 
repatriación, consistente en programas de 
radio de 45 minutos de duración, 5 días por 
semana, en los idiomas nacionales, 
100.000 folletos en los idiomas nacionales, 
12 reuniones informativas para 
representantes de los partidos políticos, la 
sociedad civil y las autoridades nacionales 
y locales, los medios de difusión y las 
organizaciones de estudiantes, dos 
programas diarios de sensibilización en 
Radio Okapi y un vídeo de sensibilización 

60 
 
 

60 
 
 

12 
 
 

1 

Minutos diarios, cinco días a la semana, de 
programas de radio sobre desarme, desmovilización 
y repatriación en Kinyrwanda  

Minutos de programas de radio (una vez por semana) 
sobre el proceso de repatriación, y programas de 
sensibilización en lingala y swahili en Radio Okapi 

Reuniones informativas para la prensa sobre 
campañas de desarme, desmovilización y 
repatriación 

Vídeo de 20 minutos para campañas de 
sensibilización en la región oriental 

Organización de 60 reuniones con el 
Gobierno y los asociados para la protección 
de los niños (ACNUR, las organizaciones 
no gubernamentales locales que realizan 
actividades relativas a los niños y los 
repatriados, las autoridades rwandesas 
encargadas de los repatriados y los 
refugiados, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Cruz Roja nacional) sobre la 
aplicación de procedimientos especiales 
para el desarme, la desmovilización, la 
repatriación, el reasentamiento o la 
reintegración de unos 2.500 niños 
extranjeros asociados con los grupos 
armados 

55 Reuniones 

200.000 días-soldado de operaciones 
conjuntas con las FARDC para desarmar a 
combatientes extranjeros, incluso de 
posicionamiento conjunto y de 
acordonamiento y búsqueda para establecer 
zonas libres de armas (40 operaciones x 
10 días por operación x 500 tropas por 
operación) 

315.350 Días-soldado de operaciones conjuntas 
(265 operaciones x 170 días por operación x 7 tropas 
por operación) 

El mayor número de días-soldado se debió al cambio 
en las operaciones de fuerza para desalentar las 
actividades de los grupos armados, inculcar 
confianza en las comunidades locales y realizar 
operaciones de reconocimiento 

Destrucción de 500 armas y 2.000 
cartuchos recogidos de grupos armados 
extranjeros 

3 

 
 
 
 

12.460 

Armas 

El menor número de armas destruidas se debió a que 
no se contó con el equipo ni las instalaciones para la 
destrucción de armas; se prevé destruir 694 armas en 
2008/2009 

Cartuchos 

El mayor número de cartuchos destruidos se debió 
a la destrucción de las armas recogidas en 
2006/2007; en 2008/2009 se prevé destruir 
2.873 cartuchos recogidos en 2007/2008 
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Logro previsto 1.3: Desarme y desmovilización de los combatientes en la República Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Aumento del 40% del número total de 
combatientes congoleños desarmados para 
que comiencen la desmovilización 
(18.800 en 2004/2005; 72.215 
en 2005/2006; 68.800 en 2006/2007 y 
98.000 en 2007/2008, de un total de 
170.000 combatientes congoleños 
restantes) 

Aumento del 9% en el número de combatientes congoleños 
desarmados en 2007/2008, que llegó a 74.127, de los cuales 
2.237 fueron desarmados en Ituri y 4.190 en los Kivus, frente a 
67.700 en 2006/2007, debido a que el Programa nacional de 
desarme, desmovilización y reinserción no emprendió actividades 
de desmovilización 

Desmovilización de todos los niños 
restantes de los grupos armados 
(8.760 en 2005/2006; 3.000 en 2006/2007; 
2.500 en 2007/2008, por un total de 
30.000 niños desmovilizados) 

Se desmovilizaron 2.291 niños de grupos armados en 2007/2008 
frente a 3.000 en 2006/2007, por un total de 35.814, debido a que el 
Programa nacional de desarme, desmovilización y reinserción no 
emprendió actividades de desmovilización 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

52 reuniones de coordinación con el 
Gobierno y otros interesados (entre ellos, 
el Banco Mundial, el PNUD y el UNICEF) 
sobre los aspectos operacionales del 
desarme, la desmovilización y la 
reintegración de los elementos armados, 
incluidos los niños y acompañantes de las 
tropas en los campamentos 

52 Reuniones de coordinación 

50 reuniones conjuntas con el Gobierno, 
organismos de las Naciones Unidas y 
organizaciones no gubernamentales para 
coordinar la separación de 2.500 niños de 
los grupos armados y su traslado a centros 
de atención de tránsito o a sus respectivas 
comunidades 

20 

 
 
 

 

3 

Reuniones conjuntas  

El menor número de reuniones conjuntas se debió a 
la suspensión del Programa nacional de desarme, 
desmovilización y reintegración  

Además: 

Reuniones de coordinación del Grupo de trabajo 
sobre la protección de la infancia en el proceso de 
desarme, desmovilización y reintegración en relación 
con el lanzamiento de la campaña nacional para que 
no haya ningún niño combatiente en la República 
Democrática del Congo 

24 reuniones con grupos militares y las 
FARDC, autoridades civiles y dirigentes de 
la sociedad civil sobre el acceso y retirada 
de los niños de los grupos armados, su 
reinserción y la prevención de un futuro 
reclutamiento 

30 Reuniones con los fondos y organismos de las 
Naciones Unidas y distintos grupos armados en Kivu 
del Norte y del Sur, entre otros 
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24 informes sobre la desmovilización de 
niños formalmente asociados con grupos 
armados para el UNICEF y la Oficina del 
Representante Especial del Secretario 
General para la cuestión de los niños y los 
conflictos armados a fin de racionalizar las 
prioridades de protección de los niños y 
facilitar la coordinación de las políticas y 
la planificación de las operaciones, de 
conformidad con la resolución 1612 (2005) 
del Consejo de Seguridad 

6 Informes 

En los productos previstos deberían haber figurado 
seis informes bimensuales 

52 reuniones del Comité Técnico sobre el 
Género, en las que participaron 
representantes del Gobierno, la MONUC, 
el PNUD y el Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), 
con la coordinación del Ministerio de 
Asuntos de Género y de la Mujer para 
asesorar sobre cuestiones de género en el 
contexto del proceso de desarme, 
desmovilización y reintegración 

28 Reuniones con la Dependencia Ejecutiva del 
Programa nacional de desarme, desmovilización y 
reinserción, el PNUD, la Misión de asesoramiento y 
asistencia de la Unión Europea en materia de 
reforma del sector de la seguridad en la República 
Democrática del Congo (EUSEC), la Misión de 
Policía de la Unión Europea en Kinshasa, el Banco 
Mundial, la Estructura Militar Integrada de las 
FARDC y el Ministerio de Asuntos de Género de la 
Mujer, entre otros 

El menor número de reuniones se debió a la 
suspensión del programa nacional de desarme, 
desmovilización y reintegración, por lo que el 
Comité Técnico sobre el Género funcionó con 
limitaciones 

 
 

  Componente 2: Proceso político después de la transición 
 

17. En el período que abarca el informe, el Parlamento no aprobó la ley orgánica 
sobre la independencia de la Comisión Electoral Nacional Independiente. Dado que 
se postergó la celebración de las elecciones locales, no se eligieron consejeros 
municipales ni comunitarios, que tampoco asumieron sus cargos como estaba 
previsto. Por lo tanto, no se midieron los indicadores de observación del respeto de 
los derechos humanos durante las elecciones locales ni los indicadores sobre la 
participación de la mujer. Sin embargo, el Gobierno logró avances con respecto a la 
aprobación de leyes financieras, políticas y de descentralización antes de que se 
celebraran las elecciones locales. También se progresó en la aprobación de la ley 
orgánica sobre la reorganización y reforma de la Policía Nacional Congoleña y la 
normalización de las relaciones de la República Democrática del Congo con sus 
Estados vecinos. Además, la aprobación de leyes sobre la situación de la oposición 
política y la financiación de los partidos políticos, así como de varias leyes sobre el 
proceso de descentralización y las instituciones judiciales, han afianzado la 
reputación del Parlamento como institución democrática viable. Aunque el 
Presidente y el Gobierno participaron en los procesos de Goma y de Nairobi, se 
avanzó poco en su implementación, y las esporádicas hostilidades que se produjeron 
en los Kivus siguieron constituyendo una fuente de preocupación. 
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Logro previsto 2.1: Elecciones libres, transparentes y pacíficas en la República Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Aprobación por el Parlamento de una ley 
orgánica en la que se definen las funciones 
y se garantiza la independencia de la 
Comisión Electoral Nacional 
Independiente 

Sigue pendiente la aprobación por el Parlamento del proyecto de 
ley orgánica sobre la Comisión Nacional Electoral Independiente. 
Sin embargo, un retraso en su aprobación no tendría consecuencias 
en la preparación y celebración de las elecciones locales, dado que 
el Tribunal Supremo prorrogó el mandato de la Comisión Electoral 
Independiente, consistente en hacer un seguimiento del proceso 
electoral, hasta que se defina la situación de la Comisión Nacional 
Electoral Independiente 

Aprobación por el Gobierno del 
presupuesto de la Comisión Electoral 
Nacional Independiente para las elecciones 
locales 

Logrado. Se aprobó el presupuesto de 157,5 millones de dólares de 
la Comisión Nacional Electoral Independiente para las elecciones 
locales 

Aprobación por el Gobierno del marco 
regulatorio para el mecanismo nacional de 
solución de controversias relativas a las 
elecciones 

La aprobación del marco regulatorio de un mecanismo nacional de 
solución de controversias electorales estuvo vinculada a la reforma 
de la organización de los tribunales nacionales, que sigue su curso. 
La ley orgánica sobre el establecimiento del Consejo Superior del 
Poder Judicial fue aprobada en diciembre de 2007. Queda pendiente 
la aprobación de dos leyes orgánicas por el Tribunal Constitucional 
y el Consejo de Estado 

Elección y asunción de funciones de 
97 consejeros municipales en 
97 comunidades, incluido al menos 
un 30% de mujeres 

No se eligieron consejeros municipales, debido a retrasos en la 
celebración de las elecciones locales y en la conclusión del marco 
jurídico 

Elección y asunción de funciones de 5.397 
consejeros municipales en las comunidades 
y territorios tribales, incluido al menos un 
30% de mujeres 

No se eligieron consejeros comunitarios, debido a retrasos en la 
celebración de las elecciones locales y la conclusión del marco 
jurídico  

Ninguna denuncia de violaciones de los 
derechos humanos durante las elecciones 
locales 

Se retrasaron la celebración de elecciones locales y la conclusión 
del marco jurídico  

Participación de más del 52% de las 
mujeres inscritas para votar en las 
elecciones locales 

Se retrasaron la celebración de elecciones locales y la conclusión 
del marco jurídico  

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

20 reuniones de asesoramiento con el 
Gobierno sobre la elaboración de la ley 
orgánica que define las funciones y la 
independencia de la Comisión Electoral 
Nacional Independiente 

20 Reuniones con el Gobierno acerca del proyecto de 
ley sobre la composición, la organización y el 
funcionamiento de la Comisión Nacional Electoral 
Independiente 



A/63/563  
 

08-61455 18 
 

  

1 

Además: 

Seminario de capacitación de siete días de duración 
para 80 miembros de la Comisión de Relaciones 
Exteriores sobre la composición, la organización y 
el funcionamiento de la Comisión Nacional 
Electoral Independiente 

Reuniones diarias de asesoramiento con 
la Comisión Electoral Nacional 
Independiente sobre el establecimiento del 
presupuesto electoral y la aplicación de los 
mecanismos de supervisión de las 
elecciones locales 

230 Reuniones de asesoramiento 

40 reuniones de asesoramiento con la 
Comisión Electoral Nacional 
Independiente y el Gobierno sobre el 
establecimiento y desarrollo de 
mecanismos transparentes de solución de 
controversias electorales 

50 Reuniones de asesoramiento, incluidas 10 reuniones 
ad hoc con expertos jurídicos de la MONUC 

Reuniones diarias de asesoramiento con 
la Comisión Electoral Nacional 
Independiente en los planos nacional y 
provincial (en 21 oficinas de la Comisión) 
sobre la aplicación de las leyes electorales 
y otras leyes pertinentes, así como sobre 
cuestiones de gestión, operaciones, 
logística y sensibilización de los votantes 

5.060 Reuniones de asesoramiento  

Seis sesiones de capacitación sobre 
cuestiones de género para miembros de 
una nueva red parlamentaria sobre el tema 
que propugne la aprobación de leyes que 
tengan en cuenta esas cuestiones 

1 Sesión de capacitación 

El menor número de sesiones de capacitación se 
debió a un cambio de prioridades para evaluar la 
participación de las mujeres en las elecciones 
nacionales en previsión de la celebración de 
elecciones locales 

12 reuniones con la red parlamentaria 
sobre cuestiones de género para evaluar la 
participación de las mujeres electas al 
Parlamento y las estructuras de adopción 
de decisiones 

6 Reuniones  

El menor número de reuniones con la red 
parlamentaria se debió a un cambio de prioridades, 
para evaluar la participación de las mujeres en las 
elecciones nacionales en previsión de la celebración 
de elecciones locales 

Organización de 50 reuniones de 
sensibilización para personal provincial 
de la Comisión Electoral Nacional 
Independiente, los partidos políticos, los 
grupos de mujeres y las autoridades 
nacionales y locales, en colaboración con 
el UNIFEM y el PNUD, con miras a 
aumentar la participación de las mujeres 

20 Reuniones de sensibilización del grupo de trabajo 
integrado sobre cuestiones de género (compuesto 
por la Comisión Electoral Independiente, la 
MONUC y los organismos, fondos y programas de 
las Naciones Unidas) sobre esas cuestiones y las 
elecciones, con miras a aumentar la participación de 
las mujeres como administradoras y candidatas en 
las elecciones locales 
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como administradoras y candidatas en las 
elecciones locales 

 El menor número de reuniones se debió a retrasos en 
la celebración de las elecciones locales y la frágil 
situación de la seguridad en la región oriental 

Además: 

Elaboración y difusión de material de promoción 
(2.500 de cada uno de los elementos siguientes: 
gorras, carteles, blocs de notas y pancartas) para 
apoyar la participación de las mujeres en las 
elecciones locales 

3 Reuniones con la Comisión Electoral Independiente, 
debido a que no pudo crearse la Comisión Nacional 
Electoral Independiente 

Copresidencia, con la Comisión Electoral 
Nacional Independiente, de 26 reuniones 
del Comité Técnico Electoral integrado por 
los organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas y los donantes para 
intercambiar información y coordinar las 
actividades 

 El menor número de reuniones se debió a retrasos 
en la celebración de las elecciones locales 

3 Informes Producción y distribución de 26 informes 
del Comité Técnico Electoral a miembros 
de la comunidad internacional  El menor número de informes se debió a retrasos en 

la celebración de las elecciones locales 

Copresidencia, con la Comisión Electoral 
Nacional Independiente, de 6 reuniones 
(una cada 2 meses) al nivel superior del 
Comité Directivo Electoral, en el que 
participan representantes del Gobierno, los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas y los donantes, sobre 
cuestiones relacionadas con la financiación 
y organización de elecciones locales 

3 Reuniones con la Comisión Electoral Independiente, 
debido a que no pudo crearse la Comisión Nacional 
Electoral Independiente 

El menor número de reuniones se debió a retrasos en 
la celebración de las elecciones locales 

200 reuniones en los planos nacional y 
local con los organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas y los 
agentes nacionales e internacionales 
pertinentes (la Unión Europea, la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, la Fundación Internacional 
para los Sistemas Electorales, el National 
Democratic Institute, el Instituto 
Electoral del África Austral, la Fundación 
Konrad Adenauer, la Agencia de 
Cooperación de Canadá, la Agencia de 
Cooperación Francesa y el Departamento 
de Desarrollo Internacional del Reino 
Unido) para facilitar la coordinación 
internacional del proceso electoral 

453 Reuniones 

El mayor número de reuniones se debió a que se 
agudizó la necesidad de sensibilizar a las 
autoridades electorales y gubernamentales sobre la 
necesidad de actualizar las listas del registro de 
electores y otros aspectos técnicos de las elecciones 
locales 
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Capacitación de 25 funcionarios de la 
Comisión Electoral Nacional Independiente 
en administración electoral, operaciones, 
logística, educación de votantes y 
actividades de extensión al público 

22 Funcionarios básicos de la Comisión Electoral 
Independiente capacitados debido a que no pudo 
crearse la Comisión Nacional Electoral 
Independiente 

El número menor de reuniones se debió a retrasos en 
la aprobación de la ley orgánica sobre la Comisión 
Electoral Nacional Independiente 

Además: 

Capacitación de 10 funcionarios temporarios 
encargados de la sensibilización y 50 mensajeros 
para la operación piloto consistente en convalidar el 
registro de votantes en la provincia de Bas-Congo 

Capacitación de 24 presidentes de centros de 
votación, 7 instructores provinciales y 520 oficiales 
electorales para la celebración de elecciones 
parciales en Bafale, provincia de Equateur 

Seminarios de formación para instructores 
destinados a 30 funcionarios de la 
Comisión Nacional Electoral Independiente 
a nivel provincial, sobre administración 
electoral, operaciones y logística, 
educación de los votantes y actividades de 
extensión al público 

No La capacitación no se realizó por retrasos en la 
celebración de elecciones locales y en la aprobación 
de la ley orgánica sobre la Comisión Nacional 
Electoral Independiente 

230 Informes diarios 

48 Informes semanales 

Informes diarios, semanales y periódicos a 
los asociados de las Naciones Unidas y los 
donantes sobre la marcha de la 
organización de las elecciones locales 8 Informes periódicos 

Reuniones diarias con la Comisión 
Electoral Nacional Independiente para 
coordinar actividades y determinar las 
necesidades logísticas para la distribución 
de material electoral, de capacitación y de 
educación cívica 

Sí Se celebraron reuniones diarias y semanales con la 
Comisión Electoral Independiente, en espera de la 
creación de la Comisión Nacional Electoral 
Independiente 

70 reuniones con las autoridades locales 
y nacionales, partidos políticos y 
organizaciones de protección de los 
derechos humanos, así como con dirigentes 
comunitarios, para prevenir o reducir al 
mínimo las violaciones de los derechos 
humanos y el abuso de niños durante el 
proceso electoral 

1.601 Reuniones 

El mayor número de reuniones se debió al mayor 
riesgo de violaciones de derechos humanos y abuso 
de niños, consecuencia de las frágiles condiciones 
de seguridad en la región oriental 
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1 Programa semanal de 10 minutos en francés “ONU 
reportage” relativo a los derechos de los niños, 
transmitido durante un mes por 33 emisoras de 
televisión locales 

1 Programa semanal de 20 minutos en francés “ONU 
reportage” sobre los niños en situación de riesgo, 
transmitido durante un mes por 33 emisoras de 
televisión locales 

Campaña de información pública para 
minimizar los riesgos y prevenir los 
abusos contra los niños durante el proceso 
electoral, consistente en 16 programas en 
los medios de difusión locales, 
2 programas en los medios de difusión 
nacionales y 20.000 folletos y carteles 

 La menor cantidad de material promocional se debió 
a retrasos en la celebración de las elecciones locales

Asesoramiento a 9 grupos locales de 
protección de la infancia, integrados por 
organizaciones no gubernamentales locales 
e internacionales que se ocupan de los 
derechos de los niños, sobre la observación 
y denuncia de incidentes relacionados con 
los derechos de los niños durante el 
proceso electoral 

Sí Mediante 185 reuniones con 12 grupos en el cuartel 
general y en 9 oficinas sobre el terreno 

40 Visitas durante la celebración de las elecciones 
parciales en Befale, provincia de Equateur 

1.500 visitas a mesas electorales, 
concentraciones políticas y centros de 
detención para observar el respeto de las 
libertades civiles durante las elecciones  El menor número de visitas se debió a retrasos en la 

celebración de las elecciones locales 

36 reuniones con grupos y asociaciones 
locales de mujeres, incluidas instituciones 
religiosas, para sensibilizar a las 
comunidades sobre la participación de la 
mujer en las elecciones locales 

36 Reuniones 

50 Programas de 5 minutos de duración titulados “La 
semaine en bref”, sobre actividades electorales, 
transmitidos en francés en 33 emisoras de televisión 
locales 

14.000 Folletos 

12 Programas diarios de radio emitido por Radio Okapi 
en los idiomas kitandu y kinianga 

Campaña de información pública en apoyo 
a las elecciones, consistente en 2 carteles 
con 100.000 copias cada uno en 5 idiomas 
nacionales; 15 programas de vídeo, 
transmitidos diariamente en 33 emisoras de 
televisión; una exposición de fotografías; 
2 folletos en 5 idiomas nacionales; 
números semanales de una revista especial, 
Cap sur les élections; 4 programas diarios 
en Radio Okapi; un programa especial de 
radio, Le Journal de campagne; 10 noticias 
diarias 7 días por semana; y un programa 
diario de 1 hora de duración transmitido 
por Radio Okapi en onda corta 

124 Programas especiales de radio sobre el censo 
electoral, el registro de votantes y las entidades 
políticas locales 

La diferencia entre los resultados previstos y los 
efectivamente obtenidos se debió al retraso en la 
celebración de elecciones locales 
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  Además: 

En relación con la operación piloto sobre la 
convalidación del registro de votantes en la 
provincia de Bas-Congo 

 5.000 

120 

Folletos para oficiales electorales 

Transmisiones de audio en emisoras de televisión y 
radio locales en kikongo 

 12 
 

20 

Programas de radio emitidos en los idiomas kitandu 
y kinianga 

Pancartas 

Sobre las elecciones legislativas parciales en Befale, 
provincia de Equateur 

 14 

3.000 

4 

8 

Pancartas 

Folletos para oficiales electorales 

Conferencias de prensa 

Programas temáticos emitidos en Radio Okapi 

Logro previsto 2.2: Estabilidad en el funcionamiento del Gobierno de la República Democrática del Congo 
después de la transición 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Aprobación por el Consejo de Ministros 
de un plan de acción y un calendario para 
la reforma legislativa 

Aunque el Gobierno y el Parlamento habían trabajado en la 
promulgación de leyes relativas a la construcción institucional, no 
había concluido la elaboración de una estrategia general para la 
reforma legislativa, a causa de limitaciones técnicas y financieras y 
a la aparición de otras prioridades, como el restablecimiento de la 
autoridad estatal en la zona oriental de la República Democrática 
del Congo y en Bas-Congo, el proceso de paz de Goma, el 
comunicado de Nairobi y el programa de reforma socioeconómica 
de cinco puntos 

Aprobación por la Asamblea Nacional de 
las leyes esenciales (ley de 
descentralización, ley financiera, ley de 
determinación de la condición jurídica de 
la oposición política) necesarias para la 
estabilización y reconstrucción de las 
instituciones después de la transición 

Logrado. Aprobación de leyes de descentralización, leyes 
financieras y leyes de determinación de la condición jurídica de la 
oposición política por ambas cámaras del Parlamento 

Examen trimestral por la Asamblea 
Nacional de los gastos del presupuesto 
sobre la base de los informes presentados 
por el Ministerio del Presupuesto 

Realización de exámenes especiales como consecuencia de la 
atención puesta en otras prioridades legislativas, incluidas las leyes 
de descentralización, de determinación de la condición jurídica de 
la oposición política y de empresas públicas 



 A/63/563
 

23 08-61455 
 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

18 reuniones para asesorar a la Asamblea 
Nacional sobre la redacción de leyes que 
determinen las funciones, las competencias 
y los recursos financieros de las 
administraciones provinciales y las 
entidades territoriales descentralizadas 

22 Reuniones 

El mayor número de reuniones se debió al hincapié 
especial hecho en la redacción de leyes 

80 reuniones para asesorar al Gobierno 
sobre la redacción de las leyes y decretos 
previstos en la Constitución posterior a la 
transición relativos a la administración 
pública, las finanzas públicas, las 
instituciones provinciales, la policía 
nacional y las fuerzas armadas 

50 Reuniones 

El menor número de reuniones obedeció a la 
reorganización del Gabinete  

Reuniones semanales para asesorar al 
Gobierno sobre el establecimiento de 
nuevas instituciones que apoyen una 
gobernanza democrática, previstas en la 
Constitución posterior a la transición, 
incluidas las asambleas, los gobiernos y las 
instituciones provinciales, como el Consejo 
Económico y Social, la Comisión Electoral 
Nacional Independiente y el Consejo 
Superior de Medios Audiovisuales y de 
Comunicaciones 

44 Reuniones 

El menor número de reuniones obedeció a retrasos 
en la aprobación de la ley orgánica sobre la 
Comisión Electoral Nacional Independiente  

200 reuniones en todas las provincias para 
asesorar al Gobierno y los dirigentes de la 
sociedad civil sobre la creación de un foro 
para el debate político público a fin de 
atender las necesidades de la población 

210 Reuniones, a saber, 55 reuniones con donantes y el 
Ministerio de Planificación relativas a la 
organización de consultas provinciales y nacionales 
sobre la eficacia de la ayuda (Declaraciones de París 
y Accra) y sobre los marcos de coordinación entre 
los gobiernos y las organizaciones de la sociedad 
civil, 35 reuniones con grupos de mujeres y 
sindicatos para potenciar la función de las mujeres 
en el ámbito socioeconómico y en las elecciones 
locales, y 120 reuniones con entidades económicas y 
de la sociedad civil relativas a la participación del 
sector privado y a un simposio nacional de 
organizaciones de la sociedad civil sobre 
mecanismos nacionales y provinciales de 
coordinación para el desarrollo 

El mayor número de reuniones se debió al interés 
especial de las organizaciones de la sociedad civil y 
los donantes en los debates políticos públicos y los 
preparativos del simposio nacional 
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38 

Además: 

Reuniones con dirigentes religiosos sobre su 
contribución a la prevención de conflictos y la 
reconciliación a nivel local  

86 reuniones para asesorar a las 
autoridades nacionales a todos los niveles, 
en coordinación con los donantes, sobre la 
adopción y ejecución de medidas 
encaminadas a garantizar una gestión 
económica transparente, de conformidad 
con las normas y prácticas internacionales, 
incluso respecto de los órganos de 
supervisión, para asegurar la rendición de 
cuentas por el Gobierno 

54 Reuniones, a saber 25 reuniones sobre las reformas 
relacionadas con la gestión económica transparente 
y la eficiencia de los órganos de supervisión y 
29 reuniones sobre el marco jurídico para un sistema 
nacional de pagos  

El menor número de reuniones obedeció a la 
reducción del acceso a las autoridades, a raíz de la 
reorganización del Gabinete 

24 reuniones para asesorar a las 
instituciones financieras internacionales 
sobre las repercusiones políticas de sus 
programas de asistencia socioeconómica en 
la República Democrática del Congo 

29 Reuniones  

El mayor número de reuniones se debió al hincapié 
especial hecho en la evaluación de la reconstrucción 
económica del país  

120 reuniones para asesorar a las 
autoridades nacionales (Ministerios de 
Justicia, Defensa e Interior, así como a los 
funcionarios judiciales y de prisiones) 
sobre las reformas de los sistemas judicial 
y penitenciario 

195 Reuniones, a saber 20 con el Ministro de Justicia, 
40 con funcionarios del Consejo Superior del Poder 
Judicial, 35 con las autoridades judiciales, 45 con 
las autoridades penitenciarias centrales, 50 con 
funcionarios de justicia militar, 1 con expertos 
penitenciarios de la comunidad internacional y 
4 con ONG  

El mayor número de reuniones obedeció a la 
aplicación de las reformas penitenciarias, la 
prestación de asistencia técnica y la coordinación 
operacional del programa de capacitación con el 
Instituto de Defensa para Estudios Jurídicos 
Internacionales sobre la investigación y el 
enjuiciamiento de los delitos sexuales, la 
preparación del plan estratégico del Ministerio de 
Justicia y el aumento de la inseguridad en las 
cárceles 

  

104 

Además: 

Reuniones con directores de centros penitenciarios 
sobre asistencia técnica relacionada con la 
administración penitenciaria 
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36 reuniones para asesorar a las 
autoridades nacionales sobre la delegación 
de autoridad a las provincias, tal como se 
prevé en la Constitución posterior a la 
transición 

40 Reuniones, a saber, 7 a nivel ministerial, 13 con 
representantes de la Asamblea Nacional, 12 con 
asesores ministeriales y 8 con representantes del 
Senado  

El mayor número de reuniones se debió al hincapié 
especial hecho en las cuestiones relacionadas con la 
delegación de autoridad 

200 reuniones en todas las provincias para 
asesorar a las autoridades nacionales y 
locales y las organizaciones de la sociedad 
civil sobre la prevención, gestión y 
solución de conflictos locales mediante el 
uso de buenos oficios, así como mediante 
medidas de fomento de la confianza, el 
establecimiento de mecanismos de base 
para el arreglo de las controversias y el 
desarrollo ulterior de las instituciones 
judiciales 

250 

 
 
 

 

68 

Reuniones  

El mayor número de reuniones se debió a la 
inestable situación en materia de seguridad en los 
Kivus y el aumento de la violencia en Bas-Congo 

Además: 

Viajes de observación, a saber, 5 a Bunia, 12 a 
Bukavu, 15 a Goma, 20 a Bas-Congo, 6 a Kalémie, 
8 a Lubumbashi, 1 a Bandundu y 1 a Kananga, para 
vigilar el riesgo que plantean los conflictos locales y 
asesorar sobre la solución pacífica de los conflictos 

2 sesiones de capacitación sobre la 
solución pacífica de los conflictos para las 
mujeres elegidas en las elecciones locales 

3 Sesiones de capacitación para las mujeres elegidas 
en los comicios nacionales y provinciales 

El mayor número de sesiones obedeció a la 
celebración de una sesión de capacitación adicional 
sobre la participación de las mujeres de Kinshasa en 
el proceso de paz de la región oriental 

1 campaña nacional de información pública 
sobre la buena gobernanza y el papel de la 
mujer en la adopción de decisiones 

15 Horas de programas de radio transmitidos en francés

80 reuniones en varias provincias para 
asesorar al Gobierno y los dirigentes de la 
sociedad civil, incluidas las mujeres, sobre 
la creación de un foro para el diálogo y el 
debate político a fin de atender las 
necesidades de la población 

81 Reuniones, a saber, 67 sobre la facilitación de 
vínculos y redes y asociaciones estratégicas entre la 
sociedad civil y los gobiernos locales y apoyo a la 
creación de plataformas de desarrollo/comités de 
vigilancia en 10 provincias, y 14 sobre el 
seguimiento de la buena gobernanza y la 
participación de la sociedad civil en el proceso de 
descentralización 

  

11 
 
 

7 

Además: 

Reuniones sobre actividades de extensión para la 
facilitación de vínculos y la creación de comités de 
desarrollo locales 

Reuniones sobre la divulgación del documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza y el plan de 
medidas prioritarias del Gobierno 
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Reuniones semanales con autoridades 
provinciales (jefes, administradores, 
comisionados de distrito, departamentos y 
la oficina del Gobernador) en todos los 
territorios para asesorarlas sobre sus 
funciones, el apoyo de las instituciones 
jurídicas, los estatutos reglamentarios 
vigentes y la comunicación entre los 
departamentos y los territorios, y prestar 
asistencia para mejorar la gobernanza local

63  Reuniones sobre la prestación de asistencia técnica y 
asesoramiento normativo a los gobiernos locales 
para el fortalecimiento de la coordinación, 
planificación y presupuestación en 11 provincias 

El mayor número de reuniones obedeció a una 
mayor necesidad de apoyar a los gobiernos locales 
en materia de presupuestación, ejecución de planes 
de desarrollo y otras cuestiones relacionadas con la 
gobernanza a nivel local 

156 reuniones de coordinación con las 
autoridades del período posterior a la 
transición, la comunidad diplomática y los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas sobre el apoyo a las 
iniciativas locales de paz encaminadas a la 
prevención de los conflictos, la estabilidad 
y el aumento de la seguridad 

214 Reuniones de coordinación, a saber, 74 sobre las 
principales causas de la inseguridad y 140 con la 
Comisión técnica mixta de paz y seguridad sobre 
asuntos militares, humanitarios y sociales 

El mayor número de reuniones obedeció a la 
organización de una conferencia de paz de 15 días 
de duración para los Kivus y la creación de 
mecanismos de vigilancia y seguimiento conexos  

3 informes del Secretario General al 
Consejo de Seguridad sobre los progresos 
en el proceso posterior a la transición 

3 Informes 

Aplicación de 16 proyectos de efecto 
rápido en apoyo a la consolidación de la 
paz y la estabilidad política 

19 Proyectos de efecto rápido 

Logro previsto 2.3: Reforma del sector de la seguridad 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Adopción por el Gobierno de un programa 
nacional de reforma del sector de la 
seguridad 

El Gobierno aprobó un programa de reforma del sector de la 
seguridad durante la mesa redonda para la reforma del sector de la 
seguridad 

Adopción por el Gobierno de un marco 
jurídico institucional y normativo que rija 
el sector de la seguridad y cumpla las 
normas aceptadas internacionalmente 

Los proyectos del marco jurídico institucional y normativo sobre el 
sector de la seguridad están pendientes de examen y aprobación por 
el Parlamento  

Disminución del 10% de las denuncias de 
abusos de los derechos humanos cometidos 
por las fuerzas armadas nacionales, en 
particular contra los niños (2.294 en 
2005/2006 ; 807 en 2006/2007; 726 en 
2007/2008) 

Disminución del 43% de las denuncias de abusos de los derechos 
humanos cometidos por las fuerzas armadas nacionales (FARDC y 
Policía Nacional Congoleña) en 2007/2008, que ascendieron a 812, 
frente a las 1.435 denuncias registradas en 2006/2007, a causa de la 
frágil situación de la seguridad en la región oriental 
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Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

5 reuniones de capacitación de 
capacitadores sobre el género y la reforma 
del sector de la seguridad para 
coordinadores sobre las cuestiones de 
género de las FARDC en Kinshasa  

No  No se organizaron las reuniones por falta de 
disponibilidad de los coordinadores de las FARDC  

100 reuniones con grupos de jóvenes, 
medios de difusión, abogados, 
asociaciones de mujeres, estudiantes 
universitarios y el Gobierno para evaluar la 
reforma en curso del sector de la seguridad 
y asegurar que se reflejen las cuestiones de 
género en las decisiones sobre políticas 

55  Reuniones  

El menor número de reuniones se debió a la reducida 
plantilla de personal, como consecuencia de los 
retrasos en la contratación  

60 reuniones con las autoridades 
gubernamentales para revisar y enmendar 
las leyes sobre la reforma del sector de la 
seguridad 

30 Reuniones  

El menor número de reuniones obedeció a un menor 
nivel de participación de los interesados 

60 reuniones con las autoridades 
gubernamentales para asesorarlas sobre la 
redacción y supervisión de la puesta en 
marcha de planes nacionales para la 
reforma del sector de la seguridad 

30 Reuniones  

El menor número de reuniones obedeció a un menor 
nivel de participación de los interesados  

60 reuniones con las autoridades 
gubernamentales para asesorarlas sobre un 
plan nacional de información al público 
sobre la reforma del sector de la seguridad, 
incluidos el desarme, la desmovilización y 
la reintegración 

60 Reuniones  

60 reuniones con el Gobierno, los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas y los donantes para 
coordinar las actividades de reforma del 
sector de la seguridad 

20 Reuniones  

El menor número de reuniones obedeció a un menor 
nivel de participación de los interesados 

80 reuniones con las autoridades 
gubernamentales sobre el fortalecimiento 
del sistema de justicia militar 

300 Reuniones con funcionarios del Ministerio de 
Defensa, magistrados militares nacionales, el fiscal 
militar superior, el presidente primero del Alto 
Tribunal Militar y magistrados militares provinciales

El mayor número de reuniones obedeció a la ejecución 
de las reformas penitenciarias, la prestación de 
asistencia técnica y la coordinación operacional del 
programa de capacitación con el Instituto de Defensa 
para Estudios Jurídicos Internacionales sobre la 
investigación y el enjuiciamiento de los delitos 
sexuales y la preparación del plan estratégico del 
Ministerio de Justicia 
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52 reuniones técnicas semanales con los 
oficiales nacionales encargados de la 
reforma del sector de la seguridad 

45 Reuniones  

4 informes de evaluación a la Comisión 
Conjunta para la Reforma del Sector de la 
Seguridad sobre los procesos de 
integración y visitas de seguimiento sobre 
el terreno a los 6 centros de integración 

12 

12 

Informes de evaluación 

Visitas a los 6 centros de integración 

El mayor número obedeció a la mayor importancia 
de la integración del ejército para la estabilización 
del país, en particular en la región oriental 

Organización de 60 reuniones de 
movilización de recursos entre el Gobierno 
y los donantes para ejecutar los programas 
de reforma del sector de la seguridad 

5 Reuniones  

El menor número de reuniones obedeció a la frágil 
situación de la seguridad en la parte oriental del país, 
que redujo el acceso a las autoridades 
gubernamentales y los donantes 

Campaña de información pública sobre la 
reforma del sector de la seguridad, 
consistente en un vídeo de 5 minutos de 
duración sobre la capacitación y el 
asesoramiento para oficiales de la Policía 
Nacional Congoleña, emitido en 33 canales 
de televisión 

1 Vídeo de 5 minutos de duración emitido en 
33 canales de televisión 

52 reuniones con las autoridades judiciales 
militares y civiles pertinentes en los planos 
local y nacional para hacer un seguimiento 
de las denuncias de delitos contra niños y 
las investigaciones pendientes 

26 Reuniones sobre la investigación y el enjuiciamiento 
de las violaciones graves de los derechos de los 
niños 
El menor número de reuniones se debió a la frágil 
situación de la seguridad en la parte oriental del país, 
que dificultó la obtención del producto previsto 

Logro previsto 2.4: Progresos en el desarrollo institucional y el fomento de la capacidad de la Policía Nacional 
Congoleña 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Adopción por el Gobierno de un plan 
estratégico a largo plazo para la reforma y 
reestructuración de la Policía Nacional 
Congoleña 

El comité interministerial está examinando el proyecto de ley 
orgánica de reorganización y reforma de la Policía Nacional 
Congoleña 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

864 reuniones para asesorar a la Policía 
Nacional Congoleña sobre la preparación y 
aplicación del plan de seguridad para las 
elecciones locales en 19 municipios 

96 Reuniones sobre los preparativos para las elecciones 
parciales en Befale (provincia de Equateur)  

El menor número de reuniones obedeció a los 
retrasos en la celebración de las elecciones locales 
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9.600 reuniones para asesorar al personal 
de la Policía Nacional Congoleña 
desplegado en Kinshasa y otros 18 lugares 
del país, por conducto de 40 equipos 
móviles de asesoramiento de la policía de 
las Naciones Unidas integrados por un 
máximo de cinco oficiales de policía de la 
MONUC por equipo (40 equipos móviles x 
20 reuniones mensuales x 12 meses), sobre 
la policía judicial, las investigaciones, la 
reunión de datos y conceptos básicos de 
derechos humanos 

9.360 Reuniones, por conducto de 40 equipos móviles de 
asesoramiento de la policía (38 equipos móviles 
x 20 reuniones mensuales x 12 meses y 2 equipos 
móviles x 20 reuniones mensuales x 6 meses) 

El menor número de reuniones se debió al brote del 
virus del Ébola en Kasai Occidental, a raíz de lo cual 
se desplegaron 2 equipos móviles por un período de 
6 meses solamente  

12 reuniones para asesorar al Gobierno y al 
personal superior de la Policía Nacional 
Congoleña sobre el registro y la 
certificación de los agentes de policía 
nacionales 

60 Reuniones 

El mayor número de reuniones se debió a la 
variación en la frecuencia de las reuniones, cuya 
celebración fue diaria en vez de mensual de marzo a 
junio de 2008. Al no aprobarse el proyecto de ley 
orgánica sobre la reorganización y la reforma de la 
Policía Nacional Congoleña, se celebraron reuniones 
adicionales para explicar al Gobierno, mediante un 
comité interministerial, y a los miembros del 
Parlamento la necesidad de unificar la Police 
judiciaire des parquets y el Bureau central national 
INTERPOL  

48 reuniones para asesorar al Gobierno y al 
personal superior de la Policía Nacional 
Congoleña sobre su reforma y 
reestructuración  

29 Reuniones 

El menor número de reuniones obedeció a los 
retrasos en la creación del Comité de seguimiento 
sobre la reforma de la policía y sus grupos de trabajo

Reuniones mensuales con los donantes 
internacionales para coordinar la asistencia 
destinada a la reforma y reestructuración 
de la Policía Nacional Congoleña 

2 Reuniones 

El menor número de reuniones se debió a que el 
Comité de seguimiento sobre la reforma de la policía 
cambió la frecuencia de las reuniones, cuya 
celebración pasó de ser mensual a trimestral, a causa 
de las demoras en la aprobación del plan de acción 
sobre la reforma de la policía y los reglamentos 
internos y el hecho de que no se hubiera aprobado la 
ley orgánica 

2.880 reuniones para asesorar a las 
autoridades nacionales y locales de la 
Policía Nacional Congoleña en materia de 
administración, capacitación, cuestiones de 
género y prevención de la violencia sexual 
asignando a tres asesores de policía de la 
MONUC a la Oficina del Inspector 
General de la Policía Nacional 
Congoleña en Kinshasa, y desplegando 
245 asesores de policía de la MONUC en 

2.750 Reuniones 

El menor número de reuniones se debió al brote del 
virus del Ébola en Kananga (Kasai Occidental), que 
impidió el despliegue de los asesores de policía de 
las Naciones Unidas durante seis meses 
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las 11 inspecciones provinciales de la 
Policía Nacional Congoleña (1 asesor 
técnico por inspección provincial, 13 en 
Kinshasa y 221 en 10 provincias) 

Preparación y actualización de manuales 
básicos de capacitación para la Policía 
Nacional Congoleña y distribución de 
422 copias del manual a capacitadores 
de la Policía Nacional Congoleña 

Sí Se prepararon los manuales básicos de capacitación, 
de los cuales se distribuyeron 873 copias a 
capacitadores certificados de la Policía Nacional 
Congoleña (142 capacitados en 2007/2008 y 731 en 
períodos anteriores) 

El mayor número obedeció a la distribución de 
manuales de capacitación a 731 capacitadores de la 
Policía Nacional Congoleña certificados en períodos 
anteriores 

Capacitación avanzada y certificación de 
1.200 oficiales de la Policía Nacional 
Congoleña en técnicas antidisturbios, 
incluidas técnicas de negociación y 
técnicas no letales de intervención policial 

2.340 Oficiales de la Policía Nacional Congoleña  

El mayor número obedeció a un mayor interés y a 
peticiones adicionales por parte de varios 
comandantes de la Policía Nacional Congoleña  

Capacitación y certificación de 422 
capacitadores de la Policía Nacional 
Congoleña sobre normas internacionales 
de policía, incluida la concienciación en 
materia de género, derechos humanos y 
protección de la infancia 

142 Capacitadores de la Policía Nacional Congoleña 
formados 

El menor número se debió a la escasez de 
contribuciones de los donantes 

Capacitación y certificación de 2.050 
oficiales de la Policía Nacional Congoleña 
en técnicas de policía e investigación 
judiciales 

210 Oficiales de la Policía Nacional Congoleña formados

El menor número obedeció a la escasez de 
contribuciones de los donantes  

Capacitación y certificación de 1.050 
oficiales de la Policía Nacional Congoleña 
en técnicas de reunión de información 

382 Oficiales de la Policía Nacional Congoleña formados

El menor número se debió a la escasez de 
contribuciones de los donantes y a la falta de 
capacitadores 

4.320 días/persona de patrulla móvil de las 
unidades de policía constituidas (6 agentes 
de unidades de policía constituidas por 
patrulla x 2 patrullas por día x 360 días) y 
capacitación en el empleo de las unidades 
antidisturbios de la Policía Nacional 
Congoleña para aumentar su capacidad en 
cinco lugares (Kinshasa, Kisangani, 
Lubumbashi, Mbuji-Mayi y Kananga), 
incluidos 2.160 días/persona de patrulla 
móvil durante las elecciones locales 
(6 agentes de unidades de policía 
constituidas por patrulla x 2 patrullas por 
día x 180 días) 

5.580 Días/persona de patrulla móvil (6 agentes de 
unidades de policía constituidas por patrulla 
x 2 patrullas por día x 360 días y 6 agentes de 
unidades de policía constituidas por patrulla 
x 1 patrulla por día x 210 días) 

El mayor número se debió a la frágil situación de la 
seguridad en Kinshasa, Matadi, Kisangani y Goma 
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144 reuniones con la Policía Nacional 
Congoleña para asesorarla sobre la 
elaboración y el mantenimiento de una 
base de datos para registrar los casos y las 
medidas de seguimiento de incidentes de 
conducta indebida por parte de oficiales de 
la Policía Nacional Congoleña 

78 Reuniones 

El menor número de reuniones se debió a la falta de 
comités presididos por jefes locales de la Policía 
Nacional Congoleña en Bunia, Kikwit, Lubumbashi 
y Bandundu entre enero y junio de 2008  

Logro previsto 2.5: Normalización de las relaciones entre la República Democrática del Congo y los Estados 
vecinos, en particular Rwanda, Uganda y Burundi 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Intercambio de embajadores entre la 
República Democrática del Congo y 
Rwanda, Uganda y Burundi 

Pese a las reuniones entre Uganda y la República Democrática del 
Congo para fomentar la normalización de las relaciones bilaterales, 
incluido el intercambio de embajadores, no se han logrado avances 
en las relaciones con los otros dos países vecinos, a pesar de los 
esfuerzos relativos a los mecanismos de fomento de la confianza, en 
particular entre la República Democrática del Congo y Rwanda 

Ausencia de denuncias de que grupos 
armados emplean el territorio de los 
Estados vecinos como base de operaciones 
(0 en 2004/2005; 0 en 2005/2006; 0 en 
2006/2007; 0 en 2007/2008) 

No ha habido denuncias 

Aprobación por el Parlamento de leyes 
sobre políticas de cooperación regional 
relativas a cuestiones transfronterizas 
relacionadas con la economía, la seguridad 
y los derechos humanos 

Ratificación del Pacto sobre la seguridad, la estabilidad y el 
desarrollo en la región de los Grandes Lagos por la Asamblea 
Nacional 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

Participación en cuatro reuniones de la 
Comisión Tripartita más Uno y prestación 
de apoyo logístico a la célula de 
integración de la información con sede en 
Kisangani 

Sí Mediante la participación en 3 reuniones y la 
prestación de apoyo logístico a la célula de 
integración de la información. Está previsto que la 
cuarta reunión de la Comisión Tripartita se celebre a 
finales de 2008 

Participación en investigaciones de 
denuncias de actividades de grupos 
extranjeros armados en la República 
Democrática del Congo y apoyo de 
secretaría a cuatro reuniones del 
mecanismo conjunto de verificación 

Sí Incluido el apoyo de secretaría a 12 reuniones del 
mecanismo conjunto de verificación 

El mayor apoyo obedeció a la reactivación del 
mecanismo conjunto de verificación entre la 
República Democrática del Congo y Rwanda 
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42 Reuniones 

El mayor número de reuniones obedeció a la 
presencia prolongada del Grupo en Kinshasa 

Además: 

35 reuniones para proporcionar 
información al Grupo de Expertos sobre la 
República Democrática del Congo acerca 
del embargo de armas y la circulación de 
armas hacia la República Democrática del 
Congo 31 Informes al Grupo de Expertos 

76 reuniones con oficiales superiores de la 
República Democrática del Congo y 
representantes superiores de los Estados 
vecinos sobre la normalización de 
relaciones entre la República Democrática 
del Congo, Rwanda, Uganda y Burundi 

103 Reuniones, a saber, 30 sobre el comunicado de 
Nairobi, 33 sobre las conversaciones de paz con el 
Ejército de Resistencia del Señor de Uganda, 9 sobre 
las Fuerzas Democráticas Aliadas y el Ejército 
Nacional para la Liberación de Uganda 
(ADF/NALU), 20 sobre la conferencia de las FDLR 
en Kisangani, 5 reuniones preparatorias sobre la 
organización de la Cumbre de Jefes de Estado de la 
región de los Grandes Lagos por la República 
Democrática del Congo, 2 cursillos sobre la 
seguridad regional de la región de los Grandes 
Lagos, 2 reuniones sobre la situación de los 
refugiados de Angola en Bas-Congo, 1 reunión 
interministerial regional sobre la región de los 
Grandes Lagos y 1 reunión interparlamentaria sobre 
la región de los Grandes Lagos 

  El mayor número de reuniones obedeció al 
seguimiento del comunicado de Nairobi y la 
revitalización de los esfuerzos del proceso de paz 
con el Ejército de Resistencia del Señor 

 
 

  Componente 3: Sociedad civil y derechos humanos 
 

18. Durante el período de que se informa, la Misión logró ampliar el acceso 
internacional a zonas inseguras o inaccesibles mediante misiones de verificación. 
También se lograron los objetivos relativos al número de comités mixtos de 
protección (integrados por representantes del Gobierno, los organismos de las 
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales) en apoyo de la 
protección de los grupos vulnerables, incluidas las víctimas de la violencia sexual, 
los desplazados internos, los refugiados y los repatriados. No obstante, la frágil 
situación de la seguridad en la zona oriental de la República Democrática del Congo 
causó demoras en el retorno de los refugiados congoleños y un aumento del número 
de desplazados internos. En relación con el respeto de los derechos humanos en la 
República Democrática del Congo, la Oficina de Derechos Humanos del ACNUDH 
y la MONUC siguió observando las violaciones graves de los derechos humanos y 
esforzándose por promover un mayor respeto de esos derechos. Los niveles de 
impunidad siguieron siendo elevados, lo cual ponía en evidencia la debilidad de las 
instituciones judiciales y penitenciarias. Durante el período que abarca el informe 
concluyó el enjuiciamiento de varios soldados y oficiales subalternos. Si bien los 
avances fueron limitados en lo relativo a los cambios estructurales necesarios para 
mejorar la situación de los derechos humanos, se lograron algunos adelantos en la 
aprobación de leyes de derechos humanos, incluidas las leyes sobre el Consejo 
Superior del Poder Judicial (Conseil supérieur de la magistrature) y leyes sobre la 
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protección de las personas con VIH/SIDA, mientras que la ley sobre la creación de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue aprobada por el Senado, pero 
estaba pendiente de aprobación por la Asamblea Nacional en su próximo período de 
sesiones parlamentario. 
 

Logro previsto 3.1: Mejora de las condiciones humanitarias y del entorno de protección en la República 
Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Aumento del 5% del acceso internacional 
a zonas inseguras o inaccesibles mediante 
misiones de evaluación y verificación al 
interior del país (543 misiones de 
evaluación y verificación en 2005/2006; 
420 en 2006/2007; 441 en 2007/2008) 

Logrado. Aumento del 5% del número de misiones de evaluación y 
verificación en 2007/2008, que ascendieron a 583, frente a 557 en 
2006/2007; el acceso aumentó principalmente en Kivu del Norte y 
Kivu del Sur y la Province Orientale (Ituri) 

Aumento del 33% del número de comités 
mixtos de protección (integrados por 
representantes del Gobierno, los 
organismos de las Naciones Unidas y las 
organizaciones no gubernamentales) que 
apoyen la protección de los grupos 
vulnerables, incluidas las víctimas de la 
violencia sexual, los desplazados internos, 
los refugiados y los repatriados (2 en 
2005/2006; 6 en 2006/2007; 8 en 
2007/2008) 

Logrado. Aumento del 75% del número de comités conjuntos de 
protección en 2007/2008, que ascendieron a 14, frente a 8 en 
2006/2007 

Regreso a la República Democrática del 
Congo de 100.000 refugiados, de un total 
de 433.000 refugiados congoleños en el 
exterior (48.685 en 2005/2006; 73.500 en 
2006/2007; 100.000 en 2007/2008) 

59.318 refugiados congoleños regresaron en 2007/2008, frente a 
46.674 en 2006/2007. La frágil situación de la seguridad en los 
Kivus provocó retrasos en el retorno de los refugiados congoleños 
procedentes de Burundi, Rwanda y Uganda, mientras que varias 
comunidades locales de Katanga septentrional (Moba) impidieron 
el retorno de refugiados congoleños procedentes de Zambia 

Disminución del 32% del número total de 
desplazados internos (2.170.000 en 
2005/2006; 1.480.000 en 2006/2007; 
1.000.000 en 2007/2008) 

Disminución del 12% del número de desplazados internos en 
2007/2008, que se redujo a 1.305.851, frente a 1.480.000 en 
2006/2007, debido a la reanudación de los enfrentamientos entre 
las FARDC y grupos armados en Kivu del Norte 
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Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

Organización conjunta con la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios y 
el PNUD de 420 misiones de evaluación y 
supervisión de la asistencia humanitaria y 
misiones sobre el terreno con los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales internacionales y 
nacionales, en particular en zonas 
inseguras y de acceso difícil 

583 Misiones de evaluación, a saber, 468 misiones 
conjuntas de evaluación de la asistencia 
humanitaria y visitas sobre el terreno y 115 
misiones conjuntas de evaluación relacionadas con 
la protección 

El mayor número de misiones obedeció al aumento 
de las necesidades en materia de protección civil en 
Kivu del Norte, Kivu del Sur, Province Orientale y 
Bas-Congo, tras los enfrentamientos entre las 
FARDC y grupos armados en Kivu del Norte y 
entre la Policía Nacional Congoleña y miembros de 
Bundu Dia Kongo (BDK) en Bas-Congo 

1.248 reuniones (8 reuniones por mes en 
13 lugares) con la comunidad humanitaria, 
la sociedad civil, los donantes, los medios 
de difusión internacionales y nacionales y 
las autoridades locales sobre el acceso para 
la asistencia humanitaria, la evaluación de 
necesidades, el reasentamiento y 
reinserción de los desplazados y 
refugiados, la protección de los 
trabajadores de socorro y los civiles y la 
determinación de las zonas de conflicto 
local en las que la asistencia humanitaria 
podría fomentar la confianza 

1.371 Reuniones (7 u 8 reuniones al mes en 15 sectores), 
a saber 932 con la comunidad humanitaria y las 
autoridades civiles y militares sobre los 
desplazados internos y 439 con organismos de las 
Naciones Unidas y organizaciones no 
gubernamentales internacionales y nacionales sobre 
la evaluación de las necesidades humanitarias, la 
protección del personal humanitario, la supervisión 
y presentación de informes respecto de cuestiones 
relativas a la protección de los desplazados 
internos, la determinación de zonas de conflicto y 
la asistencia para el fortalecimiento de los 
mecanismos de solución de conflictos 

  El mayor número de reuniones obedeció al 
aumento de las necesidades para la protección de 
civiles en Kivu del Norte, Kivu del Sur, Katanga 
septentrional y Bas-Congo 

624 reuniones (4 reuniones por mes en 
13 lugares) con la comunidad de 
desarrollo, la sociedad civil, los donantes, 
los medios de difusión internacionales y 
nacionales y las autoridades locales para 
coordinar y ejecutar las actividades de 
consolidación de la paz después de la 
transición en las provincias 

646 Reuniones (3 ó 4 reuniones al mes en 15 sectores), 
a saber, 332 reuniones de coordinación sobre la 
planificación y supervisión de los programas de 
recuperación temprana y sobre la aplicación de la 
estrategia de las Naciones Unidas para la 
seguridad, la estabilización y el apoyo de la parte 
oriental de la República Democrática del Congo, 
210 reuniones sobre la formulación y aplicación de 
estrategias para el retorno de los refugiados y la 
reintegración de los desplazados internos y 104 
reuniones sobre la creación de mecanismos 
participativos de planificación y supervisión 
encaminados a asegurar la consecución de logros 
tangibles y duraderos en materia de estabilización y 
recuperación temprana 
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  El mayor número de reuniones se debió a la puesta 
en marcha de la Estrategia de apoyo de las 
Naciones Unidas para la seguridad y la 
estabilización de la región oriental y a la necesidad 
de difundir el documento de estrategia de lucha 
contra la pobreza (DELP) 

250 informes diarios, 50 informes 
semanales y 12 informes especiales para 
las organizaciones no gubernamentales y 
los organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas a fin de proporcionar 
información sobre la situación humanitaria 
y de desarrollo, los progresos en su 
mejoramiento, las condiciones de 
seguridad y la protección de los civiles, 
como mecanismo de alerta temprana 

223 Informes, a saber 181 informes diarios y 
42 informes especiales 

El menor número obedeció a la consolidación de 
los informes semanales en informes especiales 

52 reuniones informativas semanales y 
recomendaciones al Grupo de Actividades 
Humanitarias, integrado por donantes, 
organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales y el equipo de 
las Naciones Unidas en el país, sobre 
cuestiones humanitarias y relativas a la 
transición 

52 

 

305 

Reuniones informativas 

Además: 

Reuniones sobre el terreno con el Comité 
Provincial Inter-Agences y organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales sobre 
cuestiones humanitarias y de desarrollo 

84 reuniones (1 reunión por mes en 
8 provincias) con las autoridades 
provinciales o de distrito para coordinar la 
protección de los civiles en el contexto de 
los grupos de trabajo conjuntos sobre 
protección, integrados por los jefes de los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas presentes en el país 

216 Reuniones (1 ó 2 reuniones al mes en 15 sectores) 

El mayor número de reuniones obedeció al 
aumento de las necesidades para la protección de 
civiles en Kivu del Norte, Kivu del Sur, Katanga 
septentrional y Bas-Congo 

Ejecución de 40 proyectos de efecto rápido 
en las esferas de la salud, la educación, la 
seguridad alimentaria, la protección de las 
víctimas y la prevención de la violencia 
sexual y por cuestiones de género 

45 Proyectos de efecto rápido, a saber, 6 sobre salud, 
16 sobre educación, 1 sobre seguridad alimentaria, 
14 sobre agua y saneamiento y 8 sobre la 
prevención de la violencia sexual y por cuestiones 
de género y la protección de las víctimas de esa 
violencia 
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Campaña nacional de información pública 
sobre la asistencia humanitaria, consistente 
en la producción y difusión de un programa 
de vídeo de 25 minutos de duración sobre la 
situación humanitaria y los ámbitos en que 
se requiere el apoyo de los donantes en la 
República Democrática del Congo para los 
10 donantes principales y 5 entidades 
internacionales de radio y televisión en los 
Estados Unidos de América, el Reino Unido, 
los Países Bajos, Bélgica y Alemania, 
52 conferencias de prensa semanales y 
52 informes sobre asuntos civiles publicados 
en el sitio web de la Misión 

50 
 
 

52 
 
 
 

20 
 

52 

52 

Ediciones del programa semanal de 5 minutos de 
duración titulado “La semaine en bref”, emitido en 
33 canales locales de televisión en francés 

Programas de noticias de 5 minutos de duración 
sobre la asistencia humanitaria de la MONUC 
enviados a UNifeed en Nueva York para su difusión 
internacional 

Programas de vídeo sobre las actividades de la 
MONUC difundidos a través de Internet 

Conferencias de prensa en francés 

Informes sobre asuntos civiles publicados en el 
sitio web de la MONUC 

84 reuniones (1 reunión mensual en 
7 provincias) con los gobiernos locales y 
la sociedad civil para establecer 
mecanismos de supervisión de los criterios 
de referencia y objetivos de la estrategia de 
lucha contra la pobreza y el marco de 
asistencia al país, así como de los progresos 
en cuestiones relativas a la gobernanza, en 
particular los objetivos establecidos en el 
pacto de gobernanza 

330 Reuniones (2 ó 3 reuniones mensuales en 
10 provincias) sobre la creación de comités locales 
de desarrollo participativos, la difusión del 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza 
y el plan de medidas prioritarias, el marco de 
asistencia al país y los progresos en cuestiones 
relativas a la gobernanza, en particular los objetivos 
establecidos en el pacto de gobernanza 

El mayor número de reuniones obedeció a la 
necesidad urgente de familiarizar a las 
comunidades locales con las nuevas iniciativas 
gubernamentales durante la etapa de importancia 
fundamental que constituía el período posterior a 
las elecciones 

Logro previsto 3.2: Avance en el respeto de los derechos humanos en la República Democrática del Congo 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Aumento del 10% del número de 
investigaciones penales y enjuiciamientos 
de los responsables de violaciones de los 
derechos humanos, en particular 
violaciones patentes de los derechos 
humanos, casos de violencia sexual y 
delitos contra los niños (incluido el 
reclutamiento forzado) (350 en 2004/2005; 
490 en 2005/2006; 456 en 2006/2007; 501 
en 2007/2008)  

Logrado. Aumento del 16% del número de investigaciones penales 
en 2007/2008, que ascendieron a 840, en comparación con 722 en 
2006/2007. Del total de 840 investigaciones, 292 desembocaron en 
la celebración de juicios. 

Aprobación por el Gobierno de un conjunto 
de leyes nacionales de derechos humanos a 
fin de establecer un órgano nacional 
independiente de derechos humanos y una 
comisión de la verdad y la reconciliación y 
lograr que las leyes nacionales se ajusten a 
las normas internacionales de derechos 

Se aprobaron leyes sobre el Consejo Superior del Poder Judicial 
(Conseil Supérieur de la Magistrature) y sobre la protección de las 
personas con VIH/SIDA, mientras que la ley sobre la creación de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos fue aprobada por el 
Senado y estaba pendiente de aprobación por la Asamblea General 
en su próximo período de sesiones parlamentario 
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humanos, incluidas las establecidas en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, la 
Convención contra la Tortura y la 
Convención sobre los Derechos del Niño 

Aprobación por el Gobierno de un plan 
nacional de protección de la infancia 

La ley de protección de la infancia (la loi portant sur la protection 
de l’enfant) está pendiente de aprobación por el Senado 

Adopción por el Consejo de Ministros de 
una política nacional revisada sobre el 
género 

El proyecto de política nacional sobre el género está pendiente de 
aprobación por el Consejo de Ministros en su próximo período de 
sesiones parlamentario  

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

30 sesiones de capacitación sobre una 
estrategia de integración de la cuestión de 
género para personal del Ministerio, que, 
en última instancia, será responsable de las 
cuestiones de género 

2 Sesiones de capacitación de capacitadores para 30 
funcionarios del Ministerio, 11 jefes de las 
divisiones de género y 14 representantes de la 
sociedad civil de 11 provincias 

El menor número obedeció a un cambio en la 
estrategia de organizar sesiones de capacitación de 
capacitadores para el desarrollo de la capacidad 
nacional  

12 reuniones con el Ministerio de la Mujer 
y Asuntos de la Familia para evaluar los 
progresos en las políticas y las leyes y 
facilitar la creación de un grupo de trabajo 
sobre la incorporación de las cuestiones de 
género en el Gobierno 

12  Reuniones  

50 reuniones con funcionarios 
gubernamentales y organizaciones y grupos 
locales de mujeres, periodistas, el Cadre 
permanent de concertation des femmes 
congolaises, abogadas, grupos de jóvenes, 
vendedoras, parlamentarias y estudiantes y 
profesoras universitarias para evaluar 
cuestiones relativas a los derechos de la 
mujer relacionadas con las leyes y su 
aplicación, como el matrimonio, la viudez, 
la herencia y el trabajo 

50 Reuniones 

2.000 investigaciones de violaciones de los 
derechos humanos, incluidos los derechos 
del niño 

2.124 Investigaciones, a saber, 1.956 investigaciones 
sobre violaciones de los derechos humanos y 168 
investigaciones sobre violaciones de los derechos 
de los niños 
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50 misiones especiales de investigación de 
violaciones patentes de los derechos 
humanos, centradas en Ituri, Katanga 
septentrional y los Kivus 

54 Investigaciones especiales, incluso en Bas-Congo 

1.200 visitas de supervisión a centros de 
detención, cárceles y centros de salud para 
supervisar la situación jurídica de los 
detenidos, incluidos los menores 

2.105 Visitas  

El mayor número obedeció al aumento de las 
detenciones ilegales 

Capacitación de 800 representantes de 
organizaciones nacionales de derechos 
humanos y organizaciones no 
gubernamentales que se ocupan de los 
derechos humanos y de la protección de los 
niños en técnicas básicas de investigación, 
reunión de datos para el procesamiento 
judicial, la protección de las víctimas y los 
testigos y la presentación de informes 

3.194 Representantes capacitados 

El mayor número se debió a la atención puesta en 
una estrategia de creación de capacidad y a la 
disponibilidad de contribuciones voluntarias 
adicionales, gracias a lo cual aumentó la 
participación 

Capacitación de 500 oficiales de las 
FARDC, magistrados civiles, fiscales, 
agentes de la Policía Nacional y oficiales 
electorales locales sobre las normas 
internacionalmente aceptadas de derechos 
humanos, los derechos de los niños y el 
derecho internacional humanitario 

3.361 Soldados de las FARDC y oficiales subalternos, 
agentes de la Policía Nacional, magistrados civiles, 
fiscales y miembros de otros servicios de seguridad 
capacitados 

El mayor número obedeció a un mayor interés de 
las autoridades gubernamentales es los derechos 
humanos y los derechos de los niños  

  Además: 

Inclusión de los principios de derechos humanos en 
la capacitación de 5.500 soldados de las FARDC en 
materia de derechos humanos, como parte del 
proceso de integración 

Capacitación de 100 miembros de la 
Asamblea Nacional, funcionarios 
gubernamentales y judiciales y 
representantes de la sociedad civil en 
normas de derechos humanos, legislación 
básica sobre derechos humanos y 
promoción de los derechos humanos 

854 Miembros del Gobierno, funcionarios judiciales, 
miembros de la Asamblea Nacional y 
representantes de la sociedad civil capacitados 

El mayor número obedeció al aumento del interés 
de las autoridades gubernamentales en los derechos 
humanos y los derechos de los niños y la 
disponibilidad de contribuciones voluntarias 
adicionales, gracias a lo cual aumentó la 
participación 
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6 reuniones con el Gobierno sobre la 
creación de un órgano nacional 
independiente sobre derechos humanos y 
mecanismos de justicia de transición para 
hacer frente a las violaciones de los 
derechos humanos 

8 
 

 
 

 

10 

Reuniones sobre la creación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 

El mayor número de reuniones obedeció a retrasos 
en la creación de la Comisión 

Además: 

Reuniones sobre el proyecto de recopilación de 
datos geográficos sobre las violaciones más graves 
de los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario cometidas entre 1993 y 2003 en la 
República Democrática del Congo y sobre 
cuestiones relacionadas con la justicia de transición

120 reuniones con funcionarios 
gubernamentales, miembros del sistema 
judicial civil y militar, miembros de la 
Asamblea Nacional, organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales para responder a las 
preocupaciones en materia de derechos 
humanos, incluidos los derechos de los 
niños, y abogar para que se tomen medidas 
contra la impunidad 

3.236 Reuniones, 9 de ellas en oficinas sobre el terreno, 
para tratar cuestiones relacionadas con la 
protección de los niños y los derechos de los niños 
en el ámbito de la justicia 

El mayor número de reuniones obedeció a que las 
120 reuniones previstas se referían solo a Kinshasa, 
mientras que el número real incluye las reuniones 
de asesoramiento y defensa de intereses celebradas 
con las autoridades locales en las oficinas sobre el 
terreno 

Apoyo al sistema judicial nacional 
mediante el asesoramiento, el intercambio 
de información y la capacitación 
especializada de 200 participantes, y 5 
investigaciones conjuntas para encarar las 
violaciones de los derechos humanos y el 
enjuiciamiento de los delitos 
internacionalmente reconocidos, incluidos 
los delitos contra los niños 

Sí Mediante 50 reuniones sobre el seguimiento de los 
casos más graves de violaciones de los derechos 
humanos; 400 reuniones en las oficinas sobre el 
terreno, 40 reuniones sobre el marco de sendos 
comités de seguimiento del respeto de los derechos 
humanos por la policía y por las FARDC; 6 
investigaciones conjuntas sobre incidentes graves 
de violaciones de los derechos humanos a gran 
escala; y la capacitación de 2.310 investigadores de 
la policía sobre las normas de protección de los 
niños 

25 reuniones con el Jefe de Justicia Militar 
para asesorarlo sobre la investigación y el 
procesamiento de los delitos y abusos 
contra niños cometidos por miembros de 
las FARDC  

No  El incumplimiento obedeció al retraso en la 
aplicación del proyecto de justicia militar, a causa 
de las limitaciones de financiación 

Reuniones mensuales con militares de alto 
rango para presentarles informes y 
asesorarlos sobre casos de conducta 
indebida, delitos y abusos contra los niños 
cometidos por miembros de las FARDC 

47 Reuniones  



A/63/563  
 

08-61455 40 
 

80 reuniones con organizaciones no 
gubernamentales locales e internacionales 
de protección de la infancia y los 
organismos y fondos de las Naciones 
Unidas (UNICEF, PNUD, Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), ACNUR, 
ACNUDH) que realizan actividades de 
protección de la infancia para intercambiar 
información y coordinar actividades 

99 Reuniones 

El mayor número de reuniones obedeció a la 
suspensión del programa nacional de desarme, 
desmovilización y reintegración, y la consiguiente 
aparición de necesidades adicionales para coordinar 
y gestionar la liberación de niños, a causa del 
aumento del reclutamiento de niños por los grupos 
armados 

20 reuniones con organizaciones no 
gubernamentales locales e internacionales 
encargadas de la protección de la infancia y 
el UNICEF para coordinar el 
establecimiento de un mecanismo nacional 
de observación y presentación de informes 
sobre la participación de niños en el 
conflicto armado en la República 
Democrática del Congo a fin de reunir y 
proporcionar información sobre el 
reclutamiento y uso de niños soldados en 
violación del derecho internacional 
aplicable y otras violaciones y abusos 
cometidos contra los niños afectados por el 
conflicto armado, de conformidad con la 
resolución 1612 (2005) del Consejo de 
Seguridad 

20 Reuniones  

12 reuniones con el UNICEF para 
coordinar información a fin de incluirla en 
el informe del Secretario General al 
Consejo de Seguridad sobre los niños en 
los conflictos armados, en particular sobre 
el cumplimiento por el Gobierno de la 
cesación del reclutamiento o la utilización 
de niños en conflictos armados, de 
conformidad con la resolución 1612 (2005) 
del Consejo 

12 Reuniones  

3 cursillos de capacitación para 
50 participantes de organizaciones no 
gubernamentales nacionales e 
internacionales en cuatro de las 
principales regiones del país (Kivu del 
Norte, Kivu del Sur, los Kasais y la 
Province Orientale) para observar los 
delitos y abusos cometidos contra los 
niños, y hacer frente a la impunidad de 
sus autores 

5 Cursillos de capacitación para 150 participantes 

El mayor número obedeció a un mayor interés de 
las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales 



 A/63/563
 

41 08-61455 
 

2 reuniones informativas especiales para 
el experto independiente del ACNUDH 

2 Reuniones informativas especiales  

6 informes al mecanismo de 
procedimientos especiales del ACNUDH 

6 Informes al mecanismo de procedimientos 
especiales del ACNUDH, el Relator Especial sobre 
la independencia de magistrados y abogados, el 
Relator Especial sobre la tortura y la Representante 
Especial del Secretario General para la situación de 
los defensores de los derechos humanos, la 
Relatora Especial sobre la Violencia contra la 
Mujer y el Representante Especial del Secretario 
General sobre la cuestión de los derechos humanos 
y las empresas transnacionales y otras empresas 

Además: 

 1 Reunión informativa especial y apoyo en relación 
con la visita de la Relatora Especial sobre la 
Violencia contra la Mujer 

 1 Reunión informativa especial y apoyo en relación 
con la visita del Representante del Secretario 
General para la cuestión de los derechos humanos 
de los desplazados internos 

15 Informes, a saber, 14 al Gobierno y al público en 
general sobre los derechos humanos y 1 informe 
anual al Gobierno en relación con la resolución 
1612 (2005) del Consejo de Seguridad 

12 informes al Gobierno y al público en 
general sobre la situación de los derechos 
humanos en el país, dos informes 
semestrales sobre la situación de los 
derechos humanos y tres informes sobre 
cuestiones concretas relacionadas con los 
derechos de los niños 

 El menor número obedeció a la plantilla reducida 
de personal, como consecuencia de los retrasos en 
la contratación 

Además: 

 12 Informes al Ministro de Defensa sobre violaciones 
de los derechos humanos  

 5 Informes al Ministro del Interior sobre violaciones 
de los derechos humanos cometidas por la Policía 
Nacional Congoleña 

 2 Informes públicos especiales sobre las violaciones 
graves de los derechos humanos en Kinshasa y 
Bas-Congo 

Apoyo a 180 víctimas y testigos de 
violaciones de los derechos humanos y 
defensores de los derechos humanos bajo 
amenaza inminente de violencia física 
proporcionándoles servicios médicos, casas 
de acogida, estructuras locales de apoyo 
humanitario e iniciativas de asistencia 
letrada, o remitiéndolas a esos servicios 

200 Víctimas y testigos recibieron apoyo 
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10 Conferencias de prensa 

1 Programa de vídeo sobre las actividades del Día de 
los Derechos Humanos, emitido en 33 canales 
locales de televisión 

1 Vídeo de 30 minutos de duración sobre los 
derechos de las mujeres, emitido en 33 canales 
locales de televisión 

52 Entrevistas en Radio Okapi a policías, niños y 
asesores sobre cuestiones relacionadas con la 
protección de los niños 

14.500 Volantes sobre la protección de los niños 

2.100 Carteles para la protección de los niños 

10.000 Copias de folletos sobre las pruebas y consultas 
confidenciales y voluntarias, impresas y 
distribuidas en inglés y francés 

2.000 Copias de carteles sobre las pruebas y consultas 
confidenciales y voluntarias, impresas y 
distribuidas en inglés y francés 

Campaña nacional de información pública 
sobre los derechos humanos, consistente en 
52 conferencias de prensa semanales; la 
producción de un programa de vídeo de 5 
minutos de duración acerca de las 
actividades del Día de los Derechos 
Humanos, y su difusión en 33 canales de 
televisión; y programas de radio y 
materiales de sensibilización sobre los 
derechos del niño (20.000 volantes, 
100.000 carteles y 10.000 copias de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
para el Día Internacional del Niño y el 
Día del Niño Africano), y sobre el 
VIH/SIDA (12 campañas de radio 
mensuales, 26 programas de televisión 
bisemanales, 30.000 copias de la edición 
especial sobre el VIH/SIDA de la Revista 
de la MONUC, y 12 carpetas de material 
de sensibilización, información y 
educación sobre el VIH/SIDA en cuatro 
idiomas nacionales) 

12 Programas sobre el VIH/SIDA, emitidos en Radio 
Okapi 

 1 Feria de concienciación sobre el VIH/SIDA para 
40 niños en edad escolar y 100 estudiantes 
universitarios 

  El menor número de volantes obedeció a retrasos 
en el proceso de adquisición, mientras que el 
menor número de carteles y conferencias de prensa 
se debió a retrasos en la celebración de las 
elecciones locales 

  Además: 

Organización de actos públicos en Kinshasa y sobre 
el terreno con motivo del: 

  Día Internacional de los Derechos Humanos 

  Día Internacional en Apoyo de las Víctimas de la 
Tortura 

  Día Internacional de la Mujer 

 31.000 Tarjetas sobre la protección de los niños 

 500 Copias de la guía relativa a la vigilancia del 
cumplimiento de la resolución 1612 (2005) del 
Consejo de Seguridad, y la presentación de 
informes con arreglo a esa resolución 
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 5.000 Etiquetas adhesivas sobre la resolución 1612 
(2005) del Consejo de Seguridad 

 1.300 Camisetas conmemorativas del Día del Niño 
Africano 

 800 Gorras conmemorativas del Día del Niño Africano 

12 reuniones con el grupo técnico de las 
Naciones Unidas, integrado por los 
organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas, a fin de supervisar y 
evaluar la aplicación de la Declaración de 
compromiso en la lucha contra el 
VIH/SIDA, de 27 de junio de 2001 
(resolución S-26/2 de la Asamblea General, 
anexo), y hacer recomendaciones al 
Gobierno y a los órganos nacionales 
interesados 

18 Reuniones 

El mayor número de reuniones se debió a las 
necesidades adicionales que planteó la preparación 
de documentos del equipo de las Naciones Unidas 
en el país 

Asesoramiento a las autoridades 
congoleñas y a los donantes acerca de la 
organización de una conferencia sobre los 
recursos naturales, los derechos humanos y 
el desarrollo y la elaboración conexa de un 
código ético para las empresas 

No  Teniendo en cuenta a las entidades pertinentes, se 
creó una Dependencia de Recursos Naturales, 
dedicada a la supervisión, el análisis y la denuncia 
de las violaciones graves de los derechos humanos 
vinculadas a la explotación de los recursos 
naturales, con miras a elaborar una estrategia 
modificada, que podría incluir la organización de 
una conferencia sobre los recursos naturales, los 
derechos humanos y el desarrollo 

 
 

  Componente 4: Apoyo 
 

19. Durante el período que abarca el informe, el objetivo principal en el marco del 
componente de apoyo fue optimizar la gestión de los recursos disponibles. 
Se proporcionó apoyo a una dotación media de 719 observadores militares, 
16.650 efectivos de los contingentes militares, 283 oficiales de policía de las 
Naciones Unidas y 747 agentes de unidades de policía constituidas, en particular a 
sus desplazamientos para realizar actividades relacionadas con la seguridad 
en varios lugares de la zona de la Misión, el transporte y el suministro de raciones 
y la prestación de servicios médicos. Además, se proporcionó apoyo 
administrativo, logístico y de seguridad a un promedio de la dotación de personal 
civil de 929 funcionarios de contratación internacional, 2.083 funcionarios de 
contratación nacional y 562 voluntarios de las Naciones Unidas, incluido el personal 
temporario. El mayor apoyo a las operaciones en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo mediante la ampliación del uso de medios de transporte 
terrestre y naval, en lugar del transporte aéreo, permitió prestar un apoyo logístico 
más eficaz y eficiente a las operaciones sustantivas de la Misión. El componente de 
apoyo prestó toda la gama de servicios de apoyo, incluidos los cursos de 
sensibilización sobre el VIH/SIDA impartidos a 539 observadores militares, 
2.066 integrantes de los contingentes militares, 300 miembros de la policía de las 
Naciones Unidas, 51 funcionarios de contratación internacional, 19 funcionarios de 
contratación nacional y 25 contratistas individuales. 
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Logro previsto 4.1: Apoyo logístico, administrativo y de seguridad eficaz y eficiente a la Misión 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

Reducción del 9% de la tasa de accidentes 
por kilómetro (2005/2006: 1 accidente 
cada 14.825 kilómetros; 2006/2007: 1 cada 
24.310 kilómetros; 2007/2008: 1 cada 
26.500 kilómetros) 

Logrado. Reducción del 9% del número de accidentes, 1 accidente 
cada 26.500 kilómetros (80 accidentes de vehículos) en 2007/2008, 
frente a 1 accidente cada 24.310 kilómetros (88 accidentes de 
vehículos) en 2006/2007  

Disponibilidad del 95% de los vehículos 
ligeros (80% en 2005/2006; 95% en 
2006/2007; 95% en 2007/2008) 

Logrado. Disponibilidad del 96% de los vehículos ligeros en 
2007/2008, frente a un 95% en 2006/2007  

Reducción del 12,5% del consumo medio 
diario de combustible por vehículo 
(10 litros en 2005/2006; 8 litros en 
2006/2007; 7 litros en 2007/2008) 

Logrado. Consumo medio diario de 7,0 litros por vehículo en 
2007/2008, en comparación con 6,7 litros en 2006/2007  

Enajenación del equipo amortizado en un 
plazo de 3 meses desde la aprobación 
(6 meses en 2005/2006; 3 meses en 
2006/2007; 3 meses en 2007/2008) 

Enajenación por destrucción en un plazo de 3 meses; la enajenación 
mediante la venta no pudo llevarse a cabo en el plazo de 3 meses 
desde la aprobación debido a la normativa local, la naturaleza del 
mercado local y los retrasos de los procedimientos internos 

Reducción del 10% del valor de inventario 
de los bienes almacenados más de 12 
meses (0% en 2005/2006; 5% en 
2006/2007; 10% en 2007/2008) 

Logrado. Reducción del 13% del valor de inventario de los bienes 
almacenados más de 12 meses 

Tasa de cumplimiento del 5% de las 
normas ambientales del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
(0% en 2006/2007; 5% en 2007/2008) 

Cumplimiento de los procedimientos operativos estándar 
específicos de la Misión sobre salud y seguridad ambiental en el 
lugar de trabajo 

Productos previstos 

Productos 
obtenidos 
(número o sí/no) Observaciones 

Capacitación de 47 funcionarios de 
adquisiciones en materia de adquisiciones 
y solicitudes de compra para lograr una 
mejor coordinación de las adquisiciones 

32 Funcionarios de adquisiciones, funcionarios 
encargados de hacer los pedidos y oficiales de 
gestión de contratos capacitados 

Cabe atribuir el menor número de funcionarios 
capacitados a las vacantes en la Sección de 
Adquisiciones 

8 reuniones informativas/cursos de 
capacitación sobre la conducción segura de 
vehículos (2 en cada una de las 3 regiones 
y en el centro logístico de Entebbe) para 
todo el personal militar, de policía y civil 
autorizado a conducir vehículos de 
propiedad de las Naciones Unidas 

52 

12 

20 

Sesiones informativas en Kinshasa 

Cursos de capacitación en Entebbe 

Número medio de participantes en cada reunión 
informativa/sesión de capacitación 

El mayor número se debió a la introducción de un 
capítulo sobre la conducción segura en el curso 
semanal de orientación, debido a la disponibilidad 
limitada de instructores para la capacitación en las 
oficinas regionales 
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Mejoramiento de la gestión del 
combustible mediante la supervisión de los 
sistemas CarLog instalados en todos los 
vehículos ligeros de propiedad de las 
Naciones Unidas 

Sí 1.507 de los 1.552 vehículos ligeros de propiedad 
de las Naciones Unidas equipados con el sistema 
CarLog  

Enajenación en un plazo de 3 meses desde 
la aprobación de 5.000 artículos no 
fungibles y bienes fungibles amortizados 
con un valor de inventario estimado en 
9,5 millones de dólares 

5.529 Artículos enajenados, incluidos 4.694 artículos no 
fungibles y 835 artículos fungibles con un valor de 
5,4 millones de dólares 

Aplicación de los cocientes de existencias 
de la Misión para reducir al mínimo el 
nivel de existencias estratégicas 

Sí  

Aplicación de las directrices ambientales 
en toda la Misión 

Sí Cumplimiento de los procedimientos operativos 
estándar específicos de la Misión en materia de 
salud y seguridad ambiental en el lugar de trabajo  

Personal militar, de policía de las Naciones Unidas y civil 

Emplazamiento, rotación y repatriación  
de 17.031 contingentes militares, 760 
observadores militares, 391 oficiales de 
policía de las Naciones Unidas y 750 
integrantes de unidades de policía 
constituidas 

16.650 

719 

283 
 

747 

Contingentes militares (dotación media) 

Observadores militares (dotación media) 

Oficiales de policía de las Naciones Unidas 
(dotación media) 

Efectivos de unidades de policía constituidas 
(dotación media) 

Evaluación en toda la zona de la Misión  
de las necesidades y el funcionamiento del 
equipo de propiedad de los contingentes 
sobre la base de inspecciones de la 
disponibilidad operacional, incluido un 
examen de los factores de la Misión 
respecto de 17.031 contingentes militares  
y 750 integrantes de unidades de policía 
constituidas 

16.650 

747 

Contingentes militares (dotación media)  

Integrantes de unidades de policía constituidas 
(dotación media) 

Almacenamiento y suministro de  
6.081.100 días/persona de raciones y 
864.710 días/persona de raciones de 
combate para 17.031 contingentes militares 
y 750 unidades de policía constituidas 

5.779.306 

710.024 

Días/persona de raciones 

Días/persona de raciones de combate 

Para un promedio de 16.354 efectivos del 
contingente militar y 744 integrantes de unidades 
de policía formadas (exceptuando el personal de 
licencia) 

El número menor se debió al menor despliegue 
medio de integrantes de los contingentes militares y 
las unidades de policía constituidas 
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Administración de 1.121 funcionarios 
de contratación internacional, 2.190 
funcionarios de contratación nacional 
y 604 voluntarios de las Naciones Unidas 

929 
 

2.083 
 
 

562 

Funcionarios de contratación internacional, incluido 
el personal temporario (dotación media)  

Funcionarios de contratación nacional incluido el 
personal temporario, 49 de los cuales eran oficiales 
nacionales (dotación media) 

Voluntarios de las Naciones Unidas, incluido el 
personal temporario (dotación media)  

Realización de un programa de conducta 
y disciplina para todo el personal militar, 
de policía y civil, consistente en actividades 
de capacitación, prevención, supervisión 
y recomendaciones sobre medidas 
disciplinarias 

Sí  Para 20.394 efectivos de contingentes militares, 
774 observadores militares, 192 agentes de policía 
de las Naciones Unidas, 750 integrantes de unidades 
de policía constituidas y 903 funcionarios civiles 

Cabe atribuir el mayor número de participantes a la 
rotación del personal militar y a la realización de 
cursos de repaso adicionales para algunos 
contingentes  

  Además: 

5 visitas de evaluación sobre el terreno para 
supervisar el cumplimiento de las normas de 
conducta y la eficacia de las actividades de 
capacitación 

Publicación y revisión de procedimientos operativos 
estándar y de las políticas en vigor sobre la 
prevención y la denuncia de las faltas de conducta 

Mantenimiento de una base de datos para 
el registro y seguimiento de los casos de 
conducta indebida del personal y 
mantenimiento de una línea telefónica 
para recibir denuncias 

Sí  Una base de datos confidenciales, una línea 
telefónica y un sitio web establecidos y en pleno 
funcionamiento 

Instalaciones e infraestructura   

Operación y conservación de 127 locales 
en 33 lugares 

127 Locales alquilados en 33 lugares, incluidas 8 bases 
de operaciones 

Operación y conservación de 21 plantas de 
purificación de agua de propiedad de las 
Naciones Unidas, 9 plantas embotelladoras 
de agua de propiedad de las Naciones 
Unidas y 6 plantas embotelladoras de agua 
de propiedad de los contingentes en 
9 lugares 

21 
 

9 
 

6 
 

9 

Depuradoras de agua de propiedad de las Naciones 
Unidas  

Plantas embotelladoras de propiedad de las 
Naciones Unidas  

Plantas embotelladoras de agua de propiedad de los 
contingentes 

Lugares  
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Operación y conservación de 
936 generadores, 422 lavabos, 
1.831 alojamientos de estructura rígida 
en 20 lugares y 6.703 acondicionadores 
de aire en 18 lugares 

924  

 
 

474  

1.984  

8.303 

 
 
 
 

18 

Generadores 

El menor número se debió a la amortización de 12 
generadores que habían rebasado su vida útil 

Lavabos 

Alojamientos de estructura rígida 

Acondicionadores de aire 

Cabe atribuir el mayor número de lavabos y 
alojamientos de estructura rígida y de 
acondicionadores de aire al traslado de contingentes 
a Kivu del Norte y del Sur 

Lugares 

Conservación y reparación de 
11 aeródromos y 40 helipuertos 
en 11 lugares 

11 

40 

11 

Aeródromos 

Helipuertos 

Lugares  

Conservación y reparación de 
370 kilómetros de carreteras, 
principalmente en Ituri y Kivu del Norte 
y del Sur 

334  Kilómetros 

El menor número se debió a la reparación y 
conservación de algunas carreteras por una 
organización no gubernamental 

Transporte terrestre   

Operación y conservación de 
1.492 vehículos ligeros, 212 vehículos 
medianos y 462 vehículos pesados y 
especiales en 31 lugares 

1.552 

208 

437 

31 

Vehículos ligeros 

Vehículos medianos  

Vehículos pesados y especiales  

Lugares 

  El mayor número de vehículos ligeros obedeció a 
que se incluyeron vehículos pendientes de 
amortización al 30 de junio de 2008 

Almacenamiento y suministro de 
11,1 millones de litros de combustible 
diésel y gasolina 

11,5 Millones de litros de combustible 

Operación de 19 centros de servicio de 
transporte en 19 lugares 

19 Centros de servicio de transporte 

Transporte aéreo   

Operación y conservación de una flota de 
68 aeronaves (22 aviones y 46 helicópteros, 
incluidos 28 helicópteros militares) 

21 Aviones 

El menor número se debió a que no se desplegó 1 
avión combinado para carga y pasajeros durante un 
período de 6 meses a causa de su limitada 
disponibilidad en el mercado 
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46 Helicópteros, incluidos 30 helicópteros militares 

Cabe atribuir el mayor número de helicópteros 
militares al despliegue de 2 helicópteros adicionales 
para las operaciones en Kamina 

44,3 Millones de litros Almacenamiento y suministro de 
72,7 millones de litros de combustible 
de aviación  El menor número se debió a que se utilizó menos el 

avión IL-76 a causa de retrasos en las elecciones, a 
que no se desplegó 1 avión combinado de carga y 
pasajeros durante un período de 6 meses y a que se 
demoró el proceso de adquisición de 2 aviones 
combinados de carga y pasajeros, lo cual hizo que 
se redujera el número de vuelos de carga regionales 
e interregionales  

3 Contratos de servicios de aeródromos comerciales 
en 9 lugares 

4 Memorandos de entendimiento para la prestación de 
servicios en 4 aeródromos  

Gestión de 4 contratos de servicios de 
aeródromos comerciales y 4 memorandos 
de entendimiento con los países que 
aportan contingentes para la prestación de 
servicios de aeródromo en 16 lugares 

 El menor número de contratos comerciales se debió 
a retrasos en el proceso de adquisiciones 

1 Aeródromo provisional en Kamina, incluidas 
operaciones en Katanga 

Gestión de un máximo de 4 aeródromos 
provisionales adicionales 

 El menor número se debió a retrasos en el proceso 
de adquisiciones 

Transporte de 169.500 pasajeros y 
42.600 toneladas de carga  

155.027 Pasajeros 

El menor número se debió a que se redujo la 
circulación de personal por los retrasos en la 
celebración de las elecciones locales 

 24.825 Toneladas de carga 

El menor número se debió a que aumentó la 
utilización de medios de transporte por tierra 

Transporte de 6.500 pasajeros y 750 
toneladas de carga humanitaria en función 
del espacio disponible 

30.966 Pasajeros, 3.376 de ellos miembros del personal de 
las Naciones Unidas (incluidos organismos, fondos 
y programas) y otros 27.230 pasajeros, a saber, 
personal de organizaciones no gubernamentales, 
funcionarios gubernamentales, medios de difusión y 
personal diplomático 

  Cabe atribuir el mayor número al establecimiento 
de Goma como Oficina Regional, para lo cual se 
trasladó a personal de las Naciones Unidas, personal 
de organizaciones no gubernamentales, funcionarios 
gubernamentales, representantes de medios de 
difusión y otras personas para apoyar el acuerdo de 
paz en la región oriental 
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 251 Toneladas de carga 

El menor número se debió a que aumentó la 
utilización de medios de transporte por tierra 

Transporte marítimo   

3 Remolcadores/barcazas 

3 Lanchas rápidas 

Gestión de los contratos de alquiler de 
3 remolcadores/barcazas y 4 lanchas 
rápidas 

 El menor número de lanchas rápidas se debió a que 
se redujeron las necesidades en materia de patrullas 
fluviales 

344.134 Litros de diésel 

75.157 Litros de gasolina 

5.589 Litros de lubricantes 

Almacenamiento y suministro de 708.400 
litros de combustible diésel, 261.600 litros 
de gasolina y 97.000 litros de lubricantes 

 La reducción de la producción de combustible 
diésel y lubricantes se debió a la falta de dos 
remolcadores/barcazas y lanchas rápidas entre 
agosto y noviembre de 2007, a retrasos en el 
proceso de adquisición de 1 lancha rápida, a la 
reducción de las patrullas fluviales debido al 
despliegue de tropas destinadas a equipos de 
respuesta rápida y tareas de seguridad en Kinshasa, 
y al aumento de la utilización del transporte por 
tierra y los servicios de agentes expedidores 
contratados 

Transporte de 2.000 toneladas de carga por 
vías fluviales internas 

778 Toneladas de carga 

El menor número se debió al aumento de la 
utilización de medios de transporte por tierra 

Comunicaciones   

64 Sistemas de terminales de muy pequeña apertura 

54 Lugares 

Cabe atribuir el menor número de lugares a la 
instalación de sistemas adicionales de terminal de 
muy pequeña apertura en el mismo lugar, debido a 
las limitaciones físicas y técnicas en otras zonas 

Operación y conservación de 63 sistemas 
de terminales de muy pequeña apertura en 
72 lugares, 102 centralitas telefónicas para 
23.801 usuarios, 134 repetidores y 
transmisores, 143 enlaces por microondas, 
1 red del sistema global de comunicaciones 
móviles (GSM), 12 estudios de radio, 
30 sistemas de retransmisión y una red 
de microondas en Goma 102 Centralitas telefónicas para un promedio de 

23.801 usuarios 

 138 Repetidores y transmisores 

 143 Radios de microondas 

  Los productos previstos deberían haber sido 
143 radios de microondas en lugar de enlaces 
de microondas 
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 1 Red de sistema global de comunicaciones móviles 
en funcionamiento en Bunia 

 12 Estudios de radio 

 30 Repetidores 

 1 Red de microondas en Goma 

Tecnología de la información   

76 Subredes de área extendida 

4.397 Computadoras de escritorio 

 El mayor número se debió a la mayor utilización de 
aplicaciones y herramientas en línea en los sectores, 
el apoyo a los contratistas externos y el 
establecimiento de cibercafés 

314 Servidores  

 Cabe atribuir el menor número a la agrupación de 
servidores y la aplicación de tecnología de 
virtualización 

872 Computadoras portátiles 

4.495 Monitores 

Operación y conservación de una red de 
área extendida con 76 subredes de área 
extendida consistentes en 3.957 
computadoras de sobremesa, 371 
servidores, 1.091 computadoras portátiles, 
4.756 monitores, 1.021 impresoras y 388 
transmisores digitales en 71 lugares 

 El menor número de computadoras portátiles y 
monitores se debió a las limitaciones logísticas 
relacionadas con la reparación de unidades 
defectuosas adquiridas en el marco de un contrato 
de sistemas 

 1.574 Impresoras 

El mayor número se debió a la mayor necesidad de 
impresoras utilizadas para los documentos 
confidenciales, el apoyo a los contratistas externos 
y las limitaciones físicas en algunas oficinas para el 
apoyo a la impresión en red 

 366 Transmisores digitales 

  El menor número se debió a la sustitución de 
transmisores antiguos por nuevos modelos con 
capacidad para el intercambio 

 71 Lugares 

54 Sesiones de capacitación para 667 integrantes de 
contingentes militares y agentes de policía 

30 sesiones de capacitación para 
400 integrantes de contingentes militares 
sobre el Sistema de Información 
Geográfica  El mayor número se debió a que se celebraron 

sesiones de capacitación sobre el terreno y a que 
se introdujo el enfoque de capacitación de 
instructores 
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4 

Además: 

Sesiones informativas sobre Google Earth para 
7 miembros del personal militar y civil 

9.980 Mapas del SIG 

 Cabe atribuir el mayor número al apoyo para la 
capacitación de los equipos de las FARDC y al 
proceso de reforma del sector de la seguridad 

149 Nuevos mapas del SIG 

Producción y distribución de 8.000 mapas 
del Sistema de Información Geográfica 
(SIG) en formato impreso y electrónico y 
creación de 50 nuevos mapas del Sistema 
en 5 lugares 

 Cabe atribuir el mayor número a las necesidades 
operacionales inmediatas en la región oriental y al 
cambio en la estructura regional de la Misión de 
tres regiones a dos  

14 Misiones de evaluación del GPS/SIG sobre el 
terreno en 8 lugares 

Realización de 10 misiones de evaluación 
del sistema mundial de determinación de 
posición (GPS)/SIG en 5 lugares  Cabe atribuir el mayor número a la mayor 

necesidad de mapas de lugares específicos y de 
información geoespacial que anteriormente no 
estaba disponible en la base de datos del SIG  

Gastos médicos   

Operación y conservación de 51 clínicas 
de nivel I, incluidas 41 clínicas de 
propiedad de los contingentes, 2 centros 
médicos de nivel II y 1 de nivel III, 
2 centros de emergencia y 1 de primeros 
auxilios (Kinshasa y Entebbe); gestión de 
los contratos con un hospital de nivel II/III 
en Kinshasa y 2 hospitales de nivel IV en 
Pretoria y Nairobi 

57 
 

3 

1 
 

1 

Clínicas de nivel I, incluidas 44 clínicas de 
propiedad de los contingentes 

Centros de nivel II propiedad de los contingentes 

Centro de nivel III de propiedad de los 
contingentes 

Centro de emergencia y de primeros auxilios en 
Entebbe, que se amplió para convertirlo en una 
clínica de nivel I 

 1 Contrato para un hospital de nivel III en Kinshasa 

 2 Contratos para hospitales de nivel IV en Pretoria 

  El contrato con el hospital de nivel IV en Nairobi no 
se concluyó debido a cuestiones pendientes que se 
estaban debatiendo con el gobierno del país receptor

337 evacuaciones aéreas por motivos 
médicos 

339 Evacuaciones aéreas por motivos médicos 

Prestación y mantenimiento de servicios de 
pruebas y consultas confidenciales y 
voluntarios sobre el VIH/SIDA para todo el 
personal 

Sí Por medio de 12 centros de pruebas y consultas 
voluntarias sobre el VIH en Kinshasa y en los 
sectores 
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Programa de sensibilización sobre el 
VIH/SIDA para todo el nuevo personal 
militar, de policía y civil, incluida la 
formación entre compañeros 

Sí Mediante la orientación inicial de 539 observadores 
militares y oficiales de Estado Mayor, 2.066 
integrantes de contingentes militares, 300 agentes 
de policía de las Naciones Unidas, 51 funcionarios 
de contratación internacional, 19 funcionarios de 
contratación nacional, 25 contratistas individuales, 
72 voluntarios de las Naciones Unidas y 58 
miembros del personal médico de la MONUC 

Capacitación de 80 educadores de 
compañeros y 20 asesores sobre el 
VIH/SIDA 

No La capacitación no se llevó a cabo debido a 
demoras en la contratación de 3 oficiales de 
capacitación  

Establecimiento de un centro de 
coordinación sobre el VIH/SIDA en las 
3 regiones administrativas para impartir 
capacitación, supervisar y evaluar 

Sí 3 oficiales de capacitación desplegados 
en 3 regiones (Bunia, Goma y Bukavu) 

Seguridad   

Servicios de seguridad en todos los 
emplazamientos 

Sí Para 100 centros en 25 lugares de la República 
Democrática del Congo y Entebbe, Pretoria y 
Kigoma 

Sí Para un promedio de 12.919 pasajeros al mes 

 El menor número se debió a que disminuyó la 
circulación de personal al demorarse la celebración 
de las elecciones locales 

20 Aeropuertos 

Despacho de equipaje/control de seguridad 
de unos 14.100 pasajeros por mes en 
16 aeropuertos 

 El mayor número se debió al establecimiento de 
nuevos aeropuertos en Dungu, Aru, Manono y 
Kamina 

Mantenimiento de una capacidad 
permanente de extinción de incendios en 
Kinshasa, Kisangani y Bukavu 

No Capacidad permanente de extinción de incendios en 
Kinshasa y Kisangani, con un sistema voluntario en 
Bukavu integrado por guardias de seguridad 
capacitados. No se estableció esta capacidad en 
Bukavu por demoras en la contratación de personal 
civil 

66 Informes mensuales 

 Cabe atribuir el menor número de informes a que se 
redujeron las necesidades del Departamento de 
Seguridad  

144 informes mensuales y 624 informes 
semanales sobre 12 emplazamientos acerca 
de las condiciones de seguridad; 4 informes 
trimestrales sobre las condiciones de 
seguridad en toda la zona de la Misión 

822 Informes semanales 

38 Informes trimestrales  

 El mayor número de informes semanales y 
trimestrales se debió al aumento del número de 
lugares de toda la zona de la Misión desde los que 
se transmiten informes 
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15 Emplazamientos, incluidos nuevos emplazamientos 
en Gemena, Gbadolite y Kamina 

1.480 Miembros del personal recibieron capacitación 
básica sobre prevención de incendios y seguridad 

30 Miembros del personal recibieron capacitación 
sobre armas de fuego y el uso de pistolas y 
metralletas (6 sesiones) 

84 Miembros del personal recibieron capacitación 
sobre técnicas de detención e inmovilización, 
combate cuerpo a cuerpo, lucha con bastones, y uso 
de gas pimienta y de esposas (5 sesiones) 

905 Miembros del personal asistieron a sesiones 
informativas sobre seguridad, incluso en 76 cursos 
de orientación inicial  

Orientación inicial en tareas de seguridad y 
adiestramiento básico en prevención de 
incendios y simulacros de incendios para 
todo el personal nuevo, cursos de repaso 
sobre prevención de incendios para todo el 
personal cada 2 meses y adiestramiento 
especializado para el personal de seguridad, 
entre otras cosas sobre escolta, combate sin 
armas, tiro con pistola y primeros auxilios 

10 Miembros del personal recibieron capacitación en 
1 curso de primeros auxilios y de socorrismo 

418 Accidentes de tráfico 

230 Casos de robo, 226 de ellos robos de equipo de 
propiedad de las Naciones Unidas y 4 robos con 
allanamiento 

Elaboración de 850 informes de 
investigación sobre accidentes de tráfico, 
hurto de bienes, robos en locales e 
instalaciones y pérdida de documentos de 
identidad 

223 Casos de pérdida de documentos de identidad 

Aplicación de un sistema revisado de 
coordinación de la seguridad y 
actualización de los planes de seguridad en 
16 lugares 

Sí Actualización de planes de seguridad regional para 
17 lugares 

Resúmenes diarios de la situación de 
materia de seguridad, evaluaciones 
mensuales de la gestión de riesgos en toda 
la zona de la Misión y alertas de seguridad 

Sí Resúmenes diarios de la situación, 20 evaluaciones 
de los riesgos de seguridad de las visitas regionales, 
nacionales y especiales y 467 alertas de seguridad 
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 III. Utilización de los recursos 
 
 

 A. Recursos financieros 
 

(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio económico comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008) 

 

 Diferencia 
Fondos 

asignados Diferencia  Monto Porcentaje

Categoría  (1) (2)  (3) = (1) - (2) (4) = (3) / (1)

Personal militar y de policía      
 Observadores militares 44 618,2 43 326,3 1 291,9 2,9 
 Contingentes militares 392 811,5 392 308,5  503,0 0,1 
 Policía de las Naciones Unidas 20 841,8 16 842,2  3 999,6 19,2 
 Unidades de policía constituidas 18 388,2 18 333,1  55,1 0,3 

 Subtotal 476 659,7 470 810,1  5 849,6 1,2 

Personal civil      
 Personal de contratación internacional 149 854,1 147 613,3  2 240,8 1,5 
 Personal nacional 32 666,6 39 379,3  (6 712,7) (20,5)
 Voluntarios de las Naciones Unidas 21 467,5 25 929,2  (4 461,7) (20,8)
 Personal temporario general 1 849,8 2 449,5   (599,7) (32,4)

 Subtotal 205 838,0 215 371,3 (9 533.3) (4,6)

Gastos operacionales     
 Personal proporcionado por los gobiernos – –  – – 
 Observadores electorales civiles – –  – – 
 Consultores 317,2 853,7  (536,5) (169,1)
 Viajes oficiales 4 154,0 8 021,7  (3 867,7) (93,1)
 Instalaciones e infraestructura 93 000,6 88 116,3  4 884,3 5,3 
 Transporte terrestre 21 785,4 28 642,0  (6 856,6) (31,5)
 Transporte aéreo 230 553,2 184 542,3  46 010,9 20,0 
 Transporte marítimo 1 963,4 1 162,5  800,9 40,8 
 Comunicaciones 32 865,2 32 147,0  718 ,2 2,2 
 Tecnología de la información 8 247,3 8 078,2  169,1 2,1 
 Gastos médicos 17 657,8 14 728,2  2 929,6 16,6 
 Equipo especial 6 452,0 4 524,3  1 927,7 29,9 
 Suministros, servicios y equipo diversos 12 245,7 13 550,9  (1 305,2) (10,7)
 Proyectos de efecto rápido 1 000,0 940,3  59,7 6,0 

 Subtotal 430 241,8 385 307,4  44 934,4 10,4 

 Necesidades en cifras brutas 1 112 739,5 1 071 488,8  41 250,7 3,7 

Ingresos en concepto de contribuciones del personal 20 989,1 20 659,0  330,1 1,6 

 Necesidades en cifras netas 1 091 750,4 1 050 829,8  40 920,6 3,7 

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas)ª 2 914,8 4 153,4  (1 238,6) (42,5)

 Total de necesidades 1 115 654,3 1 075 642,2  40 012,1 3,6 
 

 a Corresponde a 4.153.400 de dólares procedentes de la Fundación Hirondelle, que incluyen créditos para 
viajes, instalaciones e infraestructura, transporte terrestre, comunicaciones y suministros y servicios diversos, 
en apoyo a los servicios de radiodifusión de la MONUC. 
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 B. Patrón de gastos mensuales 
 

20. Cabe atribuir el aumento de los gastos en julio de 2007 y febrero de 2008 
principalmente a las obligaciones derivadas de los reembolsos a los países que 
aportan contingentes de los gastos relacionados con los contingentes y las unidades 
de policía constituidas, el equipo de propiedad de los contingentes y la autonomía 
logística. 
 
 

 C. Otros ingresos y ajustes 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Categoría Monto 

Ingresos en concepto de intereses  8 752,1 

Otros ingresos/ingresos varios 1 181,1 

Contribuciones voluntarias en efectivo – 

Ajustes correspondientes a períodos anteriores (4,1) 

Cancelación de obligaciones respecto de períodos anteriores 18 794,7 

 Total 28 723,8 
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 D. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes:  
equipo pesado y autonomía logística 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Categoría Gastos 

Equipo pesado  
 Contingentes militares 57 747,2 

 Unidades de policía constituidas 3 313,4 

 Subtotal 61 060,6 

Autonomía logística  

 Instalaciones e infraestructura 34 270,7 

 Comunicaciones 16 052,0 

 Gastos médicos 12 755,7 

 Equipo especial 4 524,3 

 Subtotal 67 602,7 

 Total 128 663,3 
 
 

Coeficientes por condiciones propias de la misión Porcentaje Fecha efectiva 
Fecha del 
último examen 

A. Aplicables en la zona de la misión    

 Factor por condiciones ambientales 
extremas 1,8 1° de enero de 2004 – 

 Factor por intensificación de las 
condiciones operacionales 1,3 1° de enero de 2004 – 

 Factor por actos hostiles o abandono 
forzado 3,1 1° de enero de 2004 – 

B. Aplicables en el país de origen    

 Factor por transporte adicional 0,5–3,5   
 
 
 

 E. Valor de las contribuciones no presupuestadas 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Categoría Valor real 

Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 2 335,5 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas) – 

 Total 2 335,5 
 

 a Representa el valor de alquiler estimado de los aeródromos y las terminales en ocho lugares, 
los edificios en ocho lugares para el alojamiento residencial y para locales de oficinas de 
las tropas, terrenos en cuatro lugares de zonas rurales para el alojamiento de tropas y 
un complejo para locales de oficinas. 
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 IV. Análisis de las diferencias1 
 
 

 Diferencia 

Observadores militares 1 291,9 2,9%
 

21. El saldo no utilizado se debió principalmente a que se redujo el promedio de 
observadores militares desplegados a 719, cuando en el presupuesto se había 
previsto desplegar 737, y a que disminuyó el costo medio de rotación de los 4.820 
dólares por persona previstos en el presupuesto a 4.397 dólares. 

 Diferencia 

Contingentes militares 503,0 0,1%
 

22. El saldo no utilizado se debió principalmente a que disminuyeron las 
necesidades en concepto de: a) equipo de propiedad de los contingentes, a causa de 
la mayor cantidad de equipo de propiedad de los contingentes inutilizable y de las 
diferencias entre las disposiciones de los memorandos de entendimiento firmados y 
el equipo desplegado efectivamente en la zona de la Misión; b) los viajes 
correspondientes al emplazamiento, la rotación y la repatriación, porque se aplazó la 
rotación de un contingente, se empelaron contratos de flete a largo plazo en lugar de 
contratos a corto plazo y se combinaron los vuelos de rotación, cuando fue viable; y 
c) las indemnizaciones por muerte o discapacidad, porque hubo un menor número de 
solicitudes de indemnización por muerte y lesiones del personal de los contingentes. 
El saldo no utilizado se vio compensado en parte por las necesidades adicionales en 
concepto de: a) raciones, debido al aumento del costo de las raciones de la tasa 
máxima por hombre prevista en el presupuesto de 5,70 dólares a 7,80 dólares 
diarios/persona, y de la tasa de transporte por hombre prevista en el presupuesto de 
1,75 dólares a 2,28 dólares, a causa del aumento de los costos de flete y del tipo de 
cambio menos favorable entre el dólar de los Estados Unidos y el euro; y b) los 
reembolsos de los costos estándar de los contingentes, debido a que la media de 
efectivos militares desplegados, 16.650, fue superior a los 16.520 previstos en el 
presupuesto. 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas 3.999,6 19,2%
 

23. El saldo no utilizado se debió principalmente a que se redujeron las 
necesidades de dietas para las misiones, al desplegarse menos oficiales de policía de 
las Naciones Unidas, 283 oficiales en lugar de los 352 oficiales de policía previstos 
en el presupuesto, así como a que se prolongó el turno de servicios de 155 oficiales 
de policía, por lo que corresponde aplicar a las dietas la tasa para después de 
30 días. 

__________________ 

 1  Los montos de las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados 
Unidos. Se analizan las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de 
al menos el 5% o 100.000 dólares. 



A/63/563  
 

08-61455 58 
 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 2.240,8 1,5%
 

24. El saldo no utilizado se debió principalmente a menores necesidades en 
materia de sueldos y de dietas para las misiones, ya que la tasa media de vacantes 
fue del 18%, frente al 17% previsto en el presupuesto, y a la alta tasa de rotación del 
personal, debido a la partida de 78 funcionarios durante el período que abarca el 
informe. El saldo no utilizado quedó compensado en parte por necesidades 
adicionales en materia de gastos comunes de personal, debido al aumento de los 
costos de los vuelos para tomar posesión de un cargo, las visitas familiares, las 
vacaciones en el país de origen y la repatriación, y necesidades adicionales en 
materia de prestaciones por lugar de destino peligroso, debido al aumento de la tasa 
mensual de 1.000 dólares a 1.300 dólares mensuales por persona a partir del 1° de 
enero de 2007 y a la clasificación de las provincias de Bas-Congo y Equateur como 
lugares de destino peligrosos a partir del 16 de mayo de 2007.  

 Diferencia 

Personal de contratación nacional (6.712,7) (20,5%)
 

25. La diferencia se debió principalmente a las necesidades adicionales en materia 
de sueldos y gastos comunes del personal de contratación nacional derivadas de: 
a) una revisión exhaustiva de la categoría de un total de 2.110 puestos de 
contratación nacional (48 puestos de oficiales nacionales y 2.062 puestos de 
servicios generales de contratación nacional) para ajustar la categoría de los puestos 
con sus funciones correspondientes; b) la conversión de 249 puestos de funcionarios 
nacionales de la serie 300 a la serie 100; c) una tasa de vacantes efectiva del 
4% frente al 10% previsto en el presupuesto para el personal nacional de servicios 
generales; y d) el registro de los sueldos correspondientes a esta partida para el 
personal nacional en puestos financiados como personal temporario general. 
Además, la diferencia se debió al aumento de las necesidades en materia de dietas 
por lugar de destino peligroso, a causa de: a) el aumento de las dietas de 
8,33 dólares a 10,44 dólares diarios por persona a partir del 1° de octubre de 2006 
(después de la finalización del presupuesto para 2007/2008), para las que los pagos 
se basaron en las necesidades reales del trabajo; b) una tasa de vacantes del 4%, 
frente al 10% previsto en el presupuesto, para el personal nacional de servicios 
generales; y c) el registro en esta partida de las dietas por lugar de destino peligroso 
relacionadas con el personal nacional en puestos financiados como personal 
temporario general. 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas (4.461,7) (20,8%)
 

26. Las necesidades adicionales obedecieron principalmente a: a) el aumento del 
importe de la prestación por condiciones de vida peligrosas de 400 dólares a 
520 dólares mensuales por persona; b) los cambios en las condiciones de servicio, 
incluidos los pagos acumulados de vacaciones al final de una asignación, el aumento 
de la prestación de reasentamiento de 100 dólares a 150 dólares mensuales por 
persona y la reducción del intervalo (de 36 a 24 meses) para que los voluntarios sin 
personas a su cargo puedan recibir el pago de una suma fija para las vacaciones en 
el país de origen; c) la continuación del despliegue de 28 voluntarios temporales en 
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mayo y junio de 2008 en relación con los preparativos de las elecciones locales; y 
d) una tasa media de vacantes del 6%, frente al 10% previsto en el presupuesto. 

 Diferencia 

Personal temporario general (599,7) (32,4%)
 

27. Cabe atribuir las necesidades adicionales principalmente a que permanecieron 
desplegados 7 miembros del personal temporario de contratación internacional y a 
que 13 puestos de personal internacional por contrata se convirtieron en puestos 
permanentes para el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio 
de 2008, en relación con la organización y los preparativos para la celebración de 
elecciones locales. 

 Diferencia 

Consultores (536,5) (169,1%)
 

28. La diferencia se debió a las necesidades adicionales de: a) 13 consultores para 
apoyar a las autoridades del Congo en la planificación y la ejecución de actividades 
relacionadas con las elecciones locales; b) un consultor para apoyar a la MONUC en 
todos los aspectos del proceso de adquisición de combustible; y c) un consultor para 
el examen de la categoría de los puestos nacionales. Las necesidades adicionales 
quedaron compensadas en parte por la reducción de las necesidades de consultores 
sobre capacitación, al cancelarse algunas actividades de capacitación previstas. 

 Diferencia 

Viajes oficiales (3.867,7) (93,1%)
 

29. La diferencia se debió principalmente a las necesidades adicionales de viajes 
dentro de la zona de la Misión para el apoyo logístico, sustantivo y administrativo, 
en relación con el traslado de más de 1.500 soldados dentro de la zona de la Misión, 
en particular en los Kivus.  

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 4.884,3 5,3%
 

30. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a menores necesidades de: 
a) reembolsos a los gobiernos contribuyentes en concepto de autonomía logística, al 
ser menor el nivel efectivo de autonomía logística que el dispuesto en los 
memorandos de entendimiento firmados; b) servicios de reforma y renovación, a 
consecuencia de la falta de disponibilidad de contratistas externos para la 
rehabilitación de los aeródromos de Bunia y Bukavu; y c) gasolina, aceite y 
lubricantes, a consecuencia de la reducción del uso de generadores en zonas donde 
ha aumentado el suministro de electricidad pública. El saldo no utilizado quedó 
compensado en parte por: a) necesidades adicionales vinculadas a la adquisición no 
prevista de instalaciones prefabricadas, al trasladarse un batallón a la región 
oriental; y b) necesidades adicionales de servicios de seguridad no previstos, 
resultantes de costos superiores a los estimados para los servicios en Kigoma y 
guardias de seguridad adicionales en Bandudu, Bukavu, Lubumbashi y Kamina; y 
c) reembolsos a los observadores militares, oficiales de policía de las Naciones 
Unidas y voluntarios de las Naciones Unidas por concepto de servicios de guardias 
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de seguridad domiciliaria en relación con el cumplimiento de las normas mínimas 
operativas de seguridad domiciliaria (MORSS). 

 Diferencia 

Transporte terrestre (6.856,5) (31,5%)
 

31. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a: a) necesidades adicionales 
de gasolina, aceite y lubricantes, debido a un mayor uso de combustibles (un 
consumo real de 11,5 millones de litros en comparación con el suministro de 
11,1 millones de litros previsto en el presupuesto) vinculado al mayor número de 
patrullas en la zona oriental del país, el mayor uso del transporte terrestre para el 
traslado de carga hacia la región oriental y el aumento del costo del combustible (del 
precio de 1,02 dólares por litro previsto en el presupuesto a un costo medio de 
1,30 dólares por litro); y b) necesidades adicionales en materia de adquisición de 
vehículos, a causa de los tipos de cambio menos favorables entre el dólar de los 
Estados Unidos y el yen japonés y el euro, el aumento de los costos de flete y el 
pago de gastos pendientes vinculados a la transferencia de dos autobuses pesados 
que formaban parte de las existencias para el despliegue estratégico 
correspondientes al período 2005/2006. 

 Diferencia 

Transporte aéreo 46.010,9 20,0%
 

32. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a la disminución de las 
necesidades de gasolina, aceite y lubricantes, al efectuarse menos horas de vuelo de 
los aviones y helicópteros (una cantidad real de 32.958 horas frente a las 
41.544 horas previstas) y a la disminución del número de vuelos regionales e 
interregionales para el movimiento de carga por vía aérea, al aumentar el uso de 
medios de transporte terrestre para el traslado de carga; esa disminución quedó 
compensada por el aumento del costo del combustible de aviación, de 0,928 dólares 
a 1,004 dólares por litro. Además, el saldo no utilizado se debió a menores 
necesidades vinculadas al alquiler y la operación de helicópteros, al efectuarse 
menos horas de vuelo (una cifra real de 16.480 horas en comparación con las 
20.104 horas previstas), lo que cabe atribuir a los retrasos en el proceso de 
adquisición de los helicópteros de búsqueda y salvamento y a la falta de un 
helicóptero de policía de los países contribuyentes, para el cual no se pudo encontrar 
una alternativa comercial. Además, el saldo no utilizado se debió al hecho de que no 
se prestaron servicios de transporte aéreo en Kindu, Bunia y Bukavu, por 
limitaciones operativas y técnicas vinculadas a la frágil situación de la seguridad en 
la región oriental del país. 

 Diferencia 

Transporte marítimo 800,9 40,8%
 

33. Cabe atribuir el saldo no utilizado a la menor necesidad de gasolina, aceite y 
lubricantes a causa de: a) el menor número de remolcadores/barcazas y lanchas 
rápidas para el período comprendido entre agosto y noviembre de 2007, a causa de 
la rescisión de contratos y a retrasos en las negociaciones contractuales para las 
embarcaciones de reemplazo; b) la reducción de las actividades de patrullaje, al 
mejorar las condiciones de seguridad a lo largo del río y asignarse contingentes a 
operaciones de seguridad e intervenciones inmediatas en Kinshasa; y c) la menor 
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dependencia del traslado de carga por vías navegables interiores, al aumentar la 
utilización del transporte terrestre. Además, el saldo no utilizado es el resultado de 
las menores necesidades vinculadas al alquiler y la operación, al acordarse costos de 
alquiler más bajos en los nuevos contratos y del menor número de actividades de 
patrullaje en el lago Kivu.  

 Diferencia 

Comunicaciones 718,2 2,2%
 

34. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a la disminución de las 
necesidades en concepto de servicios de comunicación pública a consecuencia de: 
a) la suspensión temporal por el Gobierno de los servicios de seis emisoras locales 
de televisión de Kinshasa; b) la supervisión más estricta de la emisión de programas 
de televisión, por la cual se realizan pagos según el tiempo y la duración reales de 
los programas; y c) la menor cantidad de actividades de extensión debido al brote 
del virus del Ébola, la frágil situación de la seguridad en los Kivus y los retrasos en 
la celebración de las elecciones locales. Además, el saldo no utilizado se debió a 
menores necesidades de servicios de apoyo a las comunicaciones, al prolongarse los 
servicios del personal existente, a raíz de lo cual se aplicó por más tiempo a las 
dietas por misión la tasa para después de 30 días, no se pagaron dietas por misión 
durante la ausencia del personal de licencia y disminuyeron los costos de 
desmovilización debido a la prórroga de los contratos del personal en servicio.  

 Diferencia 

Tecnología de la información 169,1 2,1%
 

35. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a las menores necesidades 
de servicios de apoyo a la tecnología de la información, al prolongarse los servicios 
del personal existente, a raíz de lo cual se aplicó por más tiempo a las dietas por 
misión la tasa para después de 30 días, no se pagaron dietas por misión durante la 
ausencia del persona de licencia y disminuyeron los costos de desmovilización 
debido a la prórroga de los contratos del personal existente. La cantidad no utilizada 
quedó compensada en parte por necesidades adicionales en materia de adquisición 
de equipo, debido a la necesidad urgente de reemplazar conectores CISCO que 
resultaron irreparablemente dañados por rayos. 

 Diferencia 

Gastos médicos 2.929,6 16,6%
 

36. Cabe atribuir el saldo no utilizado principalmente a que: a) disminuyó el uso 
de las instalaciones médicas locales, al utilizar en mayor medida el personal militar 
y civil el mayor número de centros médicos de la MONUC en toda la zona de la 
Misión; b) no se ejecutó el contrato correspondiente a la clínica de nivel IV en 
Nairobi, debido a cuestiones pendientes que se están debatiendo con el Gobierno del 
país receptor; y c) no se recibieron las facturas correspondientes a servicios médicos 
prestados por un hospital militar en Sudáfrica. 
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 Diferencia 

Equipo especial 1.927,7 29,9%
 

37. El saldo no utilizado se debió a las menores necesidades vinculadas a los 
reembolsos a los países contribuyentes por concepto de autonomía logística, a 
consecuencia de la diferencia entre las disposiciones de los memorandos de 
entendimiento firmados y los niveles de autonomía logística reales.  

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo diversos (1.305,2) (10,7%)
 

38. Cabe atribuir la diferencia principalmente a las necesidades adicionales de 
otros servicios, derivadas del empleo de 466 contratistas individuales para funciones 
de carácter continuado y a la espera de la aprobación de la propuesta de convertirlos 
en puestos de personal de contratación nacional, y a las pérdidas por diferencias 
cambiarias. Las necesidades adicionales quedaron compensadas en parte por 
menores necesidades de servicios de impresión y reproducción, debido a retrasos en 
la finalización del contrato para la impresión de la revista de la MONUC, que 
comenzó en enero de 2008, al cambio en la frecuencia de publicación de la revista 
de la MONUC de 12 a 6 ejemplares y al uso de servicios internos de impresión para 
algunas publicaciones. 

 Diferencia 

Proyectos de efecto rápido 59,7 6,0%
 

39. Cabe atribuir el saldo no utilizado a que no se utilizaron los fondos porque la 
documentación de apoyo necesaria no se había presentado aún al cerrarse las 
cuentas para el período 2007/2008. 
 
 

 V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 
 

40. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la MONUC son las siguientes: 

 a) Decidir sobre el destino del saldo no comprometido de 41.250.700 
dólares correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2007 y el 
30 de junio de 2008; 

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos correspondientes al 
período terminado el 30 de junio de 2008, que ascienden a 28.723.800 dólares y 
cabe desglosar de la siguiente manera: ingresos en concepto de intereses 
(8.752.100 dólares), otros ingresos/ingresos varios (1.181.100 dólares) y 
cancelación de obligaciones respecto de períodos anteriores (18.794.700 
dólares), monto compensado por ajustes respecto de períodos anteriores 
(4.100 dólares). 

 


